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I.  CAPITULO I. 

INTRODUCCIÓN  

  



24  LUIS ALBERTO MARÍN GONZÁLEZ  

 

  



 

 

I.1 ENTORNO , FINALIDAD  Y MÉTODO . 

Vivimos tiempos convulsos en lo que a la relación entre el hombre y el 

entorno natural se refiere. El frágil equilibrio entre el necesario desarrollo 

económico y la protección del medio ambiente se encuentra, probablemente, más 

amenazado que nunca según los datos que arroja la Ciencia y que la mera 

observación y experiencia confirma. 

La preocupación por la conservación del medio ambiente no es nueva, 

sino que data de tiempos inmemoriales, desde los cuales el hombre ha sido 

consciente de la importancia para su supervivencia de la conservación del 

entorno natural, pero no siempre ha puesto los medios necesarios para 

protegerlo.  

Solo a partir de la segunda mitad del siglo XX el hombre y la sociedad de 

la que forma parte, toman verdadera consciencia de la necesidad de cuidar y 

proteger el medio ambiente. Hasta ese momento, el medio desde un punto de 

vista económico, era considerado como una fuente inagotable de recursos 

productivos, que además resultaban ser de apropiación libre y gratuita. Existía 

una fuerte visión antropocéntrica del mundo y, bajo la justificación del progreso 

económico, se ejercía esa disponibilidad sin contemplar en momento alguno las 

consecuencias futuras de tales actos, que como no podía ser de otra manera, se 

iban a materializar en una degradación progresiva y en muchos casos irreparable 

del entorno natural y en un agotamiento de los otrora considerados recursos 

inagotables. 
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A partir de los años 60 y 70, como consecuencia de la crisis del petróleo, se 

empiezan a tratar con mayor seriedad los problemas relacionados con el medio 

ambiente. Se buscan responsabilidades para aquellos individuos u organizaciones 

que causen daños al medio ambiente, se contemplan determinados recursos como 

limitados y se establece la necesidad de asumir los recursos naturales como 

necesarios para la supervivencia de la humanidad. Estamos ante una nueva visión 

ËÌɯÓÈɯÏÜÔÈÕÐËÈËɯØÜÌɯÈÓÎÜÕÖÚɯÈÜÛÖÙÌÚɯÏÈÕɯÊÈÓÐÍÐÊÈËÖɯÊÖÔÖɯɁÌÊÖÊõÕÛÙÐÊÈɁȭ 

Sin embargo, esta nueva visión se va a encontrar inmediatamente con 

una ardua confrontación entre criterios puramente empresariales y criterios 

medioambientales; confrontación que, mínimamente diluida, se mantiene hasta 

nuestros días. 

Como respuesta a la pregunta de qué deben prevalecer los aspectos 

económicos que favorezcan el progreso o, por el contrario,  los aspectos 

ÊÖÕÚÌÙÝÈÊÐÖÕÐÚÛÈÚȮɯÚÜÙÎÌɯÌÓɯÊÖÕÊÌ×ÛÖɯËÌɯɁDesarrollo SostenibleɁ1,que es definido 

como aquel que satisface las necesidades actuales del hombre sin poner en peligro 

la satisfacción de las de generaciones venideras. 

El objeto del presente trabajo es reflexionar sobre determinadas 

herramientas empresariales que nos van a ayudar a alcanzar y mantener este 

necesario desarrollo sostenible, y ello sólo va a ser posible bajo la consideración 

de los factores ambientales y de los recursos naturales como ítems de gran 

importancia para la organización, pero no sólo porque se les va a considerar como 

                                                   
1 El concepto fue acuñado por la representante de Noruega ante las Naciones Unidas la 

Señora Gro Harlem BRUTLAND, en 1972. Véase al respecto el Informe Brundtland: Nuestro 

futuro común. Comisión Mundial de Medio Ambiente y Desarrollo, ONU, Alianza Editorial, 

1987. 
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al resto de los factores productivos, sino porque además su utilización devengará 

necesariamente un coste, el de regeneración del entorno natural degradado como 

consecuencia de la actividad de la organización. 

Paralelamente, la adecuada gestión de los recursos naturales va a llevar 

añadida la posibilidad de acceso a nuevas fuentes de financiación, en forma de 

subvenciones y ayudas, provenientes de fondos públicos, así como una mejora en 

la percepción de la empresa por parte de los consumidores. 

Se hace necesario, pues, un cambio de mentalidad empresarial. El 

entorno natural se ha de integrar en la organización y ello a través de un proceso 

de concienciación ecológica, sustituyendo así las medidas represoras y coercitivas 

que, basadas en multas y sanciones pretendían influir en el comportamiento de 

las organizaciones (quien contamina, paga) por medidas que estimulen la 

protección del entorno natural (quien no contamina, gana). 

Tradicionalmente, la utilización de recursos naturales en los procesos 

productivos generaba unas consecuencias que la empresa externalizaba al resto 

de la sociedad (contaminación del medio, degradación del entorno, etc.). El 

modelo que se propone, focalizado en el consolidado sector turístico español, 

supone la incorporación al plano normativo de normas de, hasta ahora, 

voluntaria aplicación pero que de las que se tienen evidencias de su efectividad y 

eficacia en la mejora del comportamiento medioambiental de las organizaciones. 

La metodología utilizada en el presente trabajo de investigación es la 

propia de la Ciencia Jurídica, ámbito al que se circunscribe el mismo, si bien bebe 

de otras fuentes propias de ámbitos extrajurídicos para adecuarse a la naturaleza 

de la temática ambiental en racional coherencia con el tratamiento del objeto de 
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estudio. Así pues en el desarrollo de la investigación se ha utilizado la técnica 

jurídica que a partir de la metodología lógica deductiva y descriptiva va 

ordenando el discurso y estableciendo premisas que configuran el contenido 

básico de consideraciones expresadas en los capítulos y secciones del trabajo.  

Las herramientas metodológicas son las propias de la dialéctica discursiva 

del mundo del Derecho que apoyándose en la expresión normativa e 

institucional, la doctrina científica y la jurisprudencia orquesta las ideas y las 

expresiones del trabajo de investigación. Se ha realizado cumpliendo con las 

reglas del análisis deductivo e inductivo, la síntesis de los razonamientos 

propuestos y la depuración de aporías y contradicciones. 

La definición del objetivo desde el comienzo de la investigación ha 

establecido el marco teórico a estudiar y el sendero a recorrer, que se ha visto  

nutrido por ideas y reflexiones que representando aspectos colaterales e 

interesantes , lejos de desecharse se ofrecen al lector como posibles líneas a seguir, 

para seguir un razonamiento ordenado y lógico deductivo, únicamente se han 

perfila do únicamente en aras al cumplimiento de los hitos necesarios para lograr 

la finalidad i nicial .  

El proceso concreto de ejecución ha sido el tradicional de presentación del 

trabajo al Director de la investigación que quincenalmente ha revisado el mismo 

aportando las correcciones y consideraciones que se han ido incorporando al texto 

del Trabajo cuyos objetivos y estructura se indican a continuación. 
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I.2 OBJETIVOS Y ESTRUCTURA 

El presente trabajo nace de la inquietud de su autor por la problemática 

medioambiental. Los valores recibidos en el seno familiar en cuanto al cuidado, 

protección y disfrute del entorno natural, unidos a una formación y desarrollo 

profesional en el mundo de la empresa y a una decidida inclinación personal, 

como viajero impenitente, a conocer otros mundos, le han llevado a reflexionar 

durante los últimos años sobre los efectos de la cada vez más intensiva actividad 

empresarial turística sobre el ambiente y las posibilidades que el ordenamiento 

juríd ico ofrece para su minimización. 

El objetivo del presente trabajo será, pues, teniendo como fuente de 

inspiraciónla norma jurídica de mayor rango normativo, la Constitución Española 

y en concreto su artículo 45, que establece el Derecho a un medio ambiente 

adecuado para el desarrollo de la persona y el deber de conservarlo, y a través del 

estudio de las bondades, tanto en términos de mejora de la eficiencia empresarial 

como, especialmente, en términos de protección del entorno natural, de los 

instrumentos d e gestión ambiental existentes, insinuar la posibilidad de la 

incorporación como normas de carácter imperativo de estos instrumentos 

extrajurídicos, basándonos para ello en la llamada Ɂdinamogénesis de los valoresɂȮɯ

que propugna precisamente el reconocimiento a través del Derecho de aquellos 

valores que la sociedad reconoce como necesarios. 

No hay duda que, en la conciencia de las generaciones actuales y, 

esperemos, en el de las venideras, el respeto y la protección del medio ambiente 

se configura como uno de los valores más asentados y que mayor dedicación 

necesitan, si queremos seguir disfrutando de un planeta habitable y amigable y 
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ello hace que, en ausencia, de una absoluta conciencia ecológica, se haya de 

recurrir, como propone el presente trabajo, al auxilio del plexo normativo.  

Empezaremos, a modo de introducción del este trabajo así, describiendo 

lo que se entiende por medio ambiente y entorno natural. Diversas acepciones de 

un mismo término que navegarán desde el mundo jurídico hasta el biológico, 

buscando un punto de encuentro como un indisoluble de la propia condición 

humana, sin el cual la existencia del hombre no puede ser concebida ni en una 

visión retrospectiva ni en una mirada prospectiva. Precisamente este será el 

corolario que querremos enfatizar, no hay vida sin un entorno natural libre y 

protegido.  

Repasaremos a continuación, ya focalizando nuestra atención sobre el 

universo jurídico,  las principales normativas de carácter medioambiental que 

pueden y deben condicionar la actuación de una organización, tanto en el ámbito 

legal comunitario, con especial referencia al denominado soft law internacional, 

como por el derecho de la Unión y descenderemos tanto al ámbito Estatal como al 

de la  Comunidad Autónoma de Murcia.  El objetivo de esta parte del trabajo será 

fijar el plano normativo -legal en el que se han de mover las relaciones entre la 

actividad empresarial y el equilibrio medioambiental, recordando el régimen de 

asunción de responsabilidades, tanto legales como de conciencia social que deben 

asumir las organizaciones no respetuosas con el entorno. 

En la segunda parte del trabajo, desarrollaremos ampliamente el 

significado, alcance y motivación de una de las herramientas que mayor 

efectividad ha demostrado en la protección del entorno natural  en la interacción 

empresa-medio ambiente, los Sistemas de Gestión Medioambiental, normas 
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actualmente voluntarias y que una pausada reflexión nos ha llevado a 

plantearnos, si quiera a modo de insinuación, su posible incorporación al cuerpo 

normativo de norma s medioambientales como un arma más en la lucha en pro 

del mantenimiento del débil equilibrio medioambiental.  

La tercera parte de la presente investigación estará vinculada a una 

adecuada evaluación y revisión de los objetivos propuestos por el Sistema de 

Gestión Medioambiental , que nos llevará al proceso de Auditoría 

Medioambiental y Auditoría del Sistema de Gestión Medioambiental, como 

instrumentos para chequear y validar el comportamiento en relación al ent orno 

natural de la organización, al tiempo que ofrecerá soluciones de mejora y 

reforzará el compromiso de la organización con el medio. 

En la cuarta parte del trabajo, focalizaremos nuestra atención en el sector 

del turismo, fuente generadora de importantes y diversos impactos 

medioambientales, al tiempo que elemento dinamizador de la economía nacional. 

A día de hoy no se concibe la actividad humana sin los desplazamientos 

asociados a los movimientos turísticos. La innata necesidad del hombre de 

conocer nuevos lugares, nuevas culturas, de relacionarse con otros seres 

humanos, de ocupar su tiempo de ocio, propicia una intensa actividad que, sin 

lugar a dudas genera, en demasiadas ocasiones, un efecto devastador sobre el 

entorno natural. Una vez más trataremos de llevar nuestro trabajo de 

investigación al punto de equilibrio donde han de converger las necesidades 

humanas con la protección del ambiente. 

Finalmente, concluiremos el presente trabajo de investigación 

proponiendo, a través de la dinamogénesis de los valores de la profesora MENDEZ 
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ROCASOLANO y a modo de esbozo teórico, la incorporación de las normas 

voluntarias de protección ambiental al plano normativo,  como hemos avanzado 

en la presente introducción, por la v ía del cumplimiento del objetivo y finalidad 

de la normativa ambiental  ,que en el caso concreto del sector turístico  pretenden 

favorecer la posibilidad de reducir los impactos de la actividad turística sobre el 

medio natural . 

Por último, la parte final del trabajo recoge las conclusiones extraídas del 

desarrollo del mismo que , lejos de cerrar la cuestión que aquí se plantea establece 

una línea de análisis y desarrollo de posibilidades teóricas para mejora de la 

eficacia y eficiencia en la protección ambiental dentro del ámbito jurídico, siempre 

con la vista puesta en la imprescindible y necesaria protección de la Naturaleza, 

lugar común del vivir y el devenir de la humanidad . 
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En el presente capitulo se realizará una aproximación al concepto de 

medio ambiente, tanto desde el punto de vista de la ciencia jurídica como desde el 

punto de vista de la ecología. Plantearemos diferentes acepciones y centraremos 

el que será el hilo conductor del presente trabajo de investigación: el derecho 

constitucional a un medio ambiente adecuado y la obligatoriedad de su 

conservación.  

A continuación será objeto de revisión las principales referencias legales 

relacionadas con el entorno natural, en todos los ámbitos, comunitario, estatal y 

autonómico, deteniéndonos en el concepto de soft law, conformado por elementos 

que, careciendo de fuerza normativa, participan en la generación de normas que 

son comúnmente aceptadas. Este discurso del soft law servirá para reforzar los 

argumentos que se proponen en el presente trabajo. 

Antes de dar pie al siguiente capítulo, dedicado a las normas de gestión 

medioambiental, nos detendremos someramente en la educación ambiental como 

vía imprescindible para propiciar una mayor conciencia ecológica y una actitud 

decididamente proactiva en favor del respeto al entorno natural.  

II.1 SIGNIFICADO JURÍDICO  DEL MEDIO AMBIENTE  

Con la intención de dilucidar con clar idad la extensa amalgama que regula 

normativa e institucionalmente el medio ambiente, a continuación se revisará 

brevemente las principales acepciones de tal concepto. 

En la literatura medioambiental podemos encontrar multitud de 

definiciones del concepto medio ambiente. Algunas, generalistas, afirman que el 
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ÔÌËÐÖɯÈÔÉÐÌÕÛÌɯÌÚɯɁel conjunto de objetos, fenómenos y circunstancias en que vive y se 

desarrolla un organismoɂ2. Otras más completas, como la que aparece en la 

Directiva nº 85/3374/CEE de la Comunidad Europea, consideran el medio 

ÈÔÉÐÌÕÛÌɯÊÖÔÖɯɁel sistema constituido por diferentes variables de estado y flujo, es decir 

por el hombre, la flora, el clima, el aire, el suelo, el agua y el paisaje, la interacción entre 

los elementos anteriores, los bienes materiales y el patrimonio culturalɂȭɯ $Õɯ ÌÓɯ

diccionario Laurosse. También lo podemos encontrar definido como el ɁÊÖÔ×ÌÕËÐÖɯ

de valores naturales, sociales y culturales existentes en un lugar y en un momento 

determinado que influyen en la vida material y psicológica del hombreɂ3. 

Algunos autores afirman incluso que el término medio ambiente no es 

adecuado gramaticalmente y que sería más correcto hablar de ambiente, definido 

ÊÖÔÖɯɁla conjugación de componentes biológicos, químicos, físicos y socioculturales que 

interactúan sobre cada ser definiendo su vidaɂȭ Otros como MENDEZ 

ROCASOLANO proponen la utilización del término Ɂentornoɂ o Ɂentorno vitalɂ4. 

Guiados de la mano de la directora de este trabajo destacamos las consideraciones 

que, ya en los debates parlamentarios constituyentes, fueron realizadas por 

senadores y diputados. Así por ejemplo, el Grupo Parlamentario Socialista de 

Cataluña, frente a la manifiesta ambigüedad del término medio ambiente, 

                                                   
2 3$) # ɯ/.-"$Ȯɯ ȭȯɂLa gestión y el control socio-económico de las interacciones empresa-

medioambiente. Contribuciones de la contabilidad a la gestión sostenible de la empresaɂȮɯ(" "Ȯɯ

Madrid, 1999. Pg.30. 
3 VVAA, Diccionario Larousse, Planeta, Barcelona, 2001. Pg. 72. 
4 En el desarrollo de esta cuestión seguimos a MENDEZ ROCASOLANO y a su estudio 

sobre el término medio ambiente que considera redundante y pleonásmico en MENDEZ 

ROCASOLANO, M.: Aspectos básicos del derecho ambiental español. Rodela, Madrid, 2005. 

Pgs 10 y ss. 
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propuso la utilización del término entorno natural 5, mientras que en la Cámara 

Alta, senadores como CELA Y TRULOCK, se inclinaban por el uso del término 

naturaleza6, aunque a pesar de ello, y como bien sabemos, finalmente el artículo 

45 del texto constituyente recogió como término formal el de medio ambiente. Por 

otro lado, la Real Academia de la Lengua, máxima autoridad en la formulación de 

los significados del idioma español define el término ambiente como ɁÓÈÚɯ

condiciones físicas, sociales, económicas, etc. de un lugar, una colectividad o una 

épocaɂ7.También encontramos definido el concepto vinculado a la visión 

ÛÙÈËÐÊÐÖÕÈÓɯËÌɯÌÊÖÚÐÚÛÌÔÈȮɯàɯÈÚąɯÌÓɯɁÈÔÉÐÌÕÛÌɂɯÌÚɯËÌÍÐÕÐËÖɯÊÖÔÖɯȯ 

Ɂconjunto de circunstancias o condiciones que rodean a un organismo o a una 

comunidad de organismos. El ambiente comprende, pues, los factores ecológicos, 

numerosos y variados, que se incluyen en todo sistema biológico y que interfieren 

entre sí de modo complejoɂ8. 

Por otro lado, la voz medio es definid a, en su acepción puramente biológica, 

como el ɁÊÖÕÑÜÕÛÖɯËÌɯÊÐÙÊÜÕÚÛÈÕÊÐÈÚɯÖɯÊÖÕËÐÊÐÖÕÌÚɯÍąÚÐcas y químicas exteriores a un ser 

                                                   
5 Véase  enmienda 261 Constitución Española. Trabajos Parlamentarios. Edición preparada 

por Fernando SAINZ MORENO y Mercedes HERRERO DE PADUA, Publicaciones de las 

Cortes Generales, Dirección de Estudios y Documentación de la Secretaria General del 

Congreso de los Diputados, Madrid, 1989. Vol. I. Pg. 249.  
6"$+ ɯÌÕÛÌÕËąÈɯØÜÌɯÓÈɯÕÈÛÜÙÈÓÌáÈɯÌÙÈɯɁÌÓɯÊÖÕÑÜÕÛÖȮɯÖÙËÌÕɯàɯËÐÚ×ÖÚÐÊÐĞÕɯËÌɯÛÖËÈÚɯÓÈÚɯ

ÌÕÛÐËÈËÌÚɯØÜÌɯÊÖÔ×ÖÕÌÕɯÌÓɯ4ÕÐÝÌÙÚÖɂȭɯ ÚąɯÓÖɯÑÜÚÛÐÍÐÊĞɯÌÕɯÓÈɯÌÕÔÐÌÕËÈɯÕŵɯƕƚƙɯÈÓɯ/ÙÖàecto 

de Constitución de 1978, donde propuso el siguiente texto: ɁÛÖËÖÚɯàɯÊÈËÈɯÜÕÖɯËÌɯÓÖÚɯÌÚ×ÈęÖÓÌÚɯ

tienen el derecho a disfrutar y el deber de preservar la naturaleza,  por cuya conservación, mejora y 

racional utilización velarán los poderes públicos. La ley penal sancionará los atentados contra la 

ÕÈÛÜÙÈÓÌáÈɂȭɯ 
7VVAA, Diccionario de la Lengua Española, Real Academia, Espasa Calpe. S.A, Madrid, 

trigésima primera edición. Pg.1346. 
8VVAA, Diccionario Enciclopédico Salvat Universal, Salvat Editores. Barcelona, 1975.Tomo 2. 

Pg. 132. 
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vivo que influyen en su desarrollo y en sus actividades fisiológicas9ɂȭɯ.ÛÙÈÚɯËÌÍÐÕÐÊÐÖÕÌÚɯ

ËÌÓɯÛõÙÔÐÕÖɯÔÌËÐÖɯÚÌɯÙÌÍÐÌÙÌÕɯÈɯõÓɯÊÖÔÖɯÌÓɯɁelemento en que existe o se mueve un 

ÚÌÙɂ10,vinculándose con una visión holística y ecológica de su significado. 

Pues bien, compendiando las definiciones anteriores, podíamos concluir, 

ÊÖÔÖɯ,$-#$9ɯ1." 2.+ -.ɯØÜÌɯɁla voz medio ambiente se presenta como una 

expresión redundante y tautológica, ya que tanto el término medio, como el de ambiente, 

ÙÌ×ÐÛÌÕɯÌÓɯÔÐÚÔÖɯÊÖÕÊÌ×ÛÖȮɯÚÐÎÕÐÍÐÊÈËÖɯÖɯÐËÌÈȮɯÈÜÕØÜÌɯÏÈàÈɯÔÈÛÐÊÌÚɯËÐÍÌÙÌÕÛÌÚɂ11. 

En este sentido, la profesora apunta a un punto de convergencia 

significativa entre los posibles significantes, derivado de la procedencia y 

traducción del vocablo ambiente, procedencia que, autores como PRIEUR12sitúan 

en el mundo anglosajón (environment) mientras que otros, como DOMPER13y 

MARTÍN MATEO 14 se inclinan por la procedencia francesa del término. Otros 

autores soportan esta afirmación. MARTIN MATEO, al postularse a favor del 

término Derecho Ambiental, habla, en referencia al concepto medio ambiente de 

Ɂ×ÙâÊÛÐÊÈɯÓÐÕÎĹąÚÛÐÊÈɯ×ÖÊÖɯÖÙÛÖËÖßÈɯØÜÌɯÜÛÐÓiza acumulativamente expresiones sinónimas o 

al menos redundantesɂ15.En esa misma línea SERRANO MORENO hace notar que 

ɁÓÈɯÌß×ÙÌÚÐĞÕɯɁÔÌËÐÖɯÈÔÉÐÌÕÛÌɂɯÌÚɯÙÌËÜÕËÈÕÛÌȭɯ$ÕɯÊÈÚÛÌÓÓÈÕÖɯÓÈɯÙÈąáɯÎÙÐÌÎÈɯɁÖÐÒÖÚɂȮɯÓÈɯ

Ìß×ÙÌÚÐĞÕɯÐÕÎÓÌÚÈɯɁÌÕÝÐÙÖÕÔÌÕÛɂȮɯÓÈɯÈÓÌÔÈÕÈɯɁÜÔÞÌÓÛɂȮɯÓÈɯÍÙÈÕÊÌÚÈɯɁÌÕÝÐÙÖÕÕÌÔÌÕÛɂɯÖɯÓÈɯ

                                                   
9  VVAA: Diccionario de la Lengua Española, Opus Cit. Pg. 1346. 
10 VVAA: Diccionario enciclopédico ilustrado de la lengua española, Ramón Sopena, S.A., 

Barcelona, 1955. Pg. 886. 
11 MENDEZ ROCASOLANO, M.: El derecho a un entorno vital para el desarrollo de la persona, 

Tesis Doctoral, Universidad Complutense de Madrid, 1999 .Pg 56. 
12PRIEUR, M.: Droit de l´environnement, Dalloz, Paris, 1984, Pg 2. 
13 DOMPER FERRANDO, J.: El medio ambiente y la intervención administrativa en las 

actividades clasificadas, Vol. I: Planteamientos Constitucionales,  Civitas, Madrid. 1992. Pgs. 65-

67. 
14 MARTÍN MATEO, R.: Tratado de Derecho Ambiental, Trivium, Madrid, 1991. Vol. I, Pg.9.  
15 MARTÍN MATEO, R.: Opus Cit. 
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ÐÛÈÓÐÈÕÈɯɁÈÔÉÐÌÕÛÌɂɯ×ÜÌËÌÕɯÛÙÈËÜÊÐÙÚÌɯÊÖÙÙÌÊÛÈÔÌÕÛÌɯÊÖÕɯÓÈÚɯ×ÈÓÈÉÙÈÚɯÔÌËÐÖȮɯÌÕÛÖÙÕÖɯÖɯ

ambiente. Usar dos es, por tanto, redundanciaɂ. No obstante, nosotros continuaremos 

ÜÚÈÕËÖɯÌÓɯÛõÙÔÐÕÖɯÛÙÈËÐÊÐÖÕÈÓɯËÌɯɁÔÌËÐÖɯÈÔÉÐÌÕÛÌɂȮɯpuesto que consideramos 

que está suficientemente arraigado en la sociedad y porque así aparece en 

diversos organismos de la Naciones Unidas, amén de ser una traducción acertada 

ËÌÓɯɁenvironmentɂɯÈÕÎÓÖÚÈÑĞÕȮɯÌÕɯÈÔÉÖÚɯÚÌÕÛÐËÖÚȭ En términos jurídicos, podemos 

definir el medio ambiente como ɁÈØÜÌÓÓÖÚɯ ÍÈÊÛÖÙÌÚɯ ÕÈÛÜÙÈÓÌÚɯ ØÜÌɯ ×ÖÚÌÌÕɯ ÜÕÈɯ

titularidad común y características dinámicas y que resultan esenciales para la existencia 

del hombre sobre la tierraɂ16. 

Una característica importante en cualquiera de las definiciones de medio 

ambiente que hemos revisado, incluso en la jurídica, es la consideración no sólo 

de los fenómenos naturales, sino también de los fenómenos sociales y culturales 

que se relacionan con la existencia del ser humano. Así, el patrimonio, la cultura, 

las costumbres, en definitiva todos aquellos factores que rodean la existencia del 

hombre formarían parte de su medio ambiente. Nos encontraríamos con la 

ÐÕÊÓÜÚÐĞÕɯËÌɯÓÈɯɁÌÊÖÓÖÎąÈɯÚÖÊÐÈÓɂɯÌÕɯÌÓɯÊÖÕÊÌ×ÛÖɯØÜÌɯÌÚÛÜËÐÈɯÓÈɯÌÚÛÙÜÊÛÜÙÈɯÌÚ×ÈÊÐÖɯ

funcional de las áreas de habitación humana y la distribución espacial de los 

rasgos o complejos sociales o culturales, subsumida, en palabras de MENDEZ 

ROCASOLANO 17, dentro de la ecología humana a través de Derecho.  

Para DUNCAN:  

Ɂla ecología humana es el conjunto de técnicas empleadas por una población para 

ganar el sustento de un medio ambiente y facilitar la organización de una 

actividad productiva de sustento, por lo que se convierte en una propiedad del 

                                                   
16 SERRANO MORENO, J.L.: Ecología y derecho: Principios de Derecho ambiental y ecología 

jurídica, Comares, Granada, 1992. Pgs. 24 y 80. 
17 MENDEZ ROCASOLANO, M.: Ibidem. 
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agregado de población, indispensable para el mantenimiento de la vida colectiva,  

debe adaptarse a las condiciones con que se enfrenta una población, incluyendo el 

carácter de medio ambiente, el tamaño y composición de la población misma y el 

repertorio de técnicas a su disposiciónɂ18. 

Como decíamos en la introducción de este trabajo, la preocupación por el 

medio ambiente no es un asunto nuevo, si bien es cierto que hasta fechas recientes 

no ha sido considerado como un factor importante en la gestión empresarial, 

ámbito en el que se centran las reflexiones de este trabajo dentro del marco de la 

gestión y planificación estratégica donde la vinculación con la materia ambiental 

sigue comportamientos respetuosos con la naturaleza. 

Superada la creencia de los recursos naturales ilimitados, la conciencia y 

la preocupación jurídi ca actual pone de manifiesto la necesidad de una gestión 

racional de los mismos. En este sentido, desde la década de los 90 del pasado 

siglo, el mundo empresarial ha asistido a una progresiva asunción de las ventajas 

derivadas de una gestión racional, eficiente y comprometida de los recursos 

naturales y por ende de la protección ambiental. Estas pueden clasificarse, según 

la Asociación Española de Contabilidad y Administració n de Empresas (AECA), 

en reducción de costes, la mejora de los procesos productivos por el uso de 

nuevas tecnologías y la mejora de la imagen de la empresa, el aumento de la 

motivación del personal de la empresa y la posibilidad de obtención de nuevas 

fuentes de financiación19. 

Efectivamente, a medida que la empresa incorpora el uso de tecnologías 

limpias, reduce sus costes, consigue una mayor motivación de sus empleados y 

                                                   
18 #4-" -Ȯɯ .ȭɯ #ȭȯɯ Ɂ'ÜÔÈÕɯ $ÊÖÓÖÎàɯ ÈÕËɯ /Ö×ÜÓÈÛÐÖÕɯ 2ÛÜËÐÌÚɂȮɯ ÌÕɯ  42$1Ȯɯ /Ïȭɯ 8ɯ

DUNCAN, O.D. The Study of Population, The University Of Chigago  Press, Chicago, 

1959.Pg.34. 
19 AECA: Contabilidad de gestión medioambiental ,Documento nº 13, AECA, Madrid.1996. 
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mejora la fidelización de sus clientes, obtiene una clara posición de ventaja 

competitiva frente a sus competidores. Unas buenas prácticas de gestión 

medioambiental prop orcionaran a  la empresa no sólo la seguridad de estar 

cumpliendo con la normativa medioambiental vigente y por tanto que no va a ser 

sancionada sino también la confianza en la obtención de resultados positivos 

como consecuencia de la obtención de ventajas competitivas derivadas de los 

factores anteriormente enunciados. Cada vez los consumidores y la sociedad en 

general son más exigentes en cuanto al respeto del medio ambiente en el ejercicio 

de la actividad productiva, surgiendo nuevas interpretaciones de los tradicionales 

ÊÖÕÊÌ×ÛÖÚɯÊÓÈÝÌɯËÌÓɯÔÜÕËÖɯÌÔ×ÙÌÚÈÙÐÈÓȭɯ ÚąɯÌßÐÚÛÌɯÜÕɯɁÔÌÙÊÈËÖɯÝÌÙËÌɂȮɯËÖÕËÌɯÌÓɯ

marketing ecológico20está surgiendo con fuerza. Este mercado pasó de mover en 

sólo diez años la cifra de 60.200 millones de pesetas en 1989 a generar un anual 

diez años después (1999) de más de 600.000 millones de pesetas (3.606 millones de 

euros)21. 

Sólo en términos de empleo, se cifra en 319.000 personas las que se 

encuentran actualmente empleadas en el sector verde de la economía más 91.000 

personas empleadas en sectores relacionados con el medio ambiente. Las cifras 

                                                   
20 #ÌÍÐÕÐËÖɯÌÚÛÌȮɯËÌÚËÌɯÜÕÈɯ×ÌÙÚ×ÌÊÛÐÝÈɯÚÖÊÐÈÓɯÊÖÔÖɯɁel contenido de actuaciones llevadas a 

cabo por instituciones sin ánimo de lucro, como administraciones, grupos ecologistas, asociaciones 

de consumidores, etc., para difundir ideas y comportamientos medioambientales deseables entre los 

ÊÐÜËÈËÈÕÖÚɯàɯÓÖÚɯËÐÚÛÐÕÛÖÚɯÈÎÌÕÛÌÚɯÚÖÊÐÈÓÌÚɯàɯÌÊÖÕĞÔÐÊÖÚɂ. Desde una perspectiva empresarial, 

podríamos defÐÕÐÙɯÌÓɯÔÈÙÒÌÛÐÕÎɯÌÊÖÓĞÎÐÊÖɯÊÖÔÖɯɁel proceso de planificación, implantación y 

control de una política de producto, precio y distribución que permita conseguir los tres siguientes 

criterios: 1) que las necesidades de los clientes sean satisfechas, 2) que los objetivos de la 

organización sean conseguidos y 3) que el proceso genere el mínimo impacto negativo en el 

ÚÐÚÛÌÔÈɂȭ "' ,.11.Ȯɯ  ȭȯɯ ɁEl Marketing ecológicoɂȮɯ ȹÌÕɯ ÓÐÕÌÈȺɯ ƙÊÈÔ×ÜÚȭÖÙÎȮɯ ,ÌËÐÖɯ

Ambiente. www. 5campus.org./leccion/ecomarketing, visto el 29 de oct ubre de 2013. 
21 Datos de Ministerio de Industria y Energía en http://www.minetur.gob.es/turismo/es - 
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reveladas en 2014 por la Comisión Europea afirman que España es el 4° país de la 

región con mayor creación de empleos verdes. La Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), por su parte, considera que España podrá generar cerca de 2 

millones de nuevos puestos de trabajo relacionados con sectores verdes en los 

próximos 10 años 22. 

2ÌɯÏÈÉÓÈɯËÌɯÓÈɯÌßÐÚÛÌÕÊÐÈɯËÌɯÜÕɯɁÊÖÕÚÜÔÐËÖÙɯÝÌÙËÌɂȮɯØÜÌɯÌÚɯËÌÍÐÕÐËÖɯ

como ɁÓÈɯ ×ÌÙÚÖÕÈɯ ØÜÌɯ ÈÓɯ ÈËØÜÐÙÐÙɯ ×ÙÖËÜÊÛÖÚɯ ÛÐÌÕÌɯ ÌÕɯ ÊÜÌÕÛÈɯ ÓÈÚɯ ÙÌ×ÌÙÊÜÚÐÖÕÌÚɯ

medioambientales de su fabricación, uso y eliminación, así como la gestión medioambiental 

de la industria que los generaɂ23. 

Los productos respetuosos con el medio ambiente se denominan 

ɁÌÊÖ×ÙÖËÜÊÛÖÚɂ24 àɯÝÈÕɯ×ÙÖÝÐÚÛÖÚɯËÌɯÜÕɯɁÌÛÐØÜÌÛÈËÖɯÌÊÖÓĞÎÐÊÖɂɯ25. 

                                                   
22Fundación Universia, en http://noticias.universia.es/empleo/noticia/2014/11/12/1114926. 

Visto el 27 de Agosto de 2015. 
23SEOÁNEZ CALVO, M. y ANGULO AGUADO, I. Manual de gestión medioambiental de la 

empresa,Mundi -prensa,Madrid, 1999. Pg.324. 
242ÌɯÌÕÛÐÌÕËÌɯ ×ÖÙɯ ×ÙÖËÜÊÛÖɯÝÌÙËÌɯÖɯɁÌÊÖ×ÙÖËÜÊÛÖɂȮɯÚÌÎĶÕɯ2$.:-$9ɯ" +5.Ȯɯ,ȭɯàɯ

ANGULO AGUADO, I., ɁÈØÜÌÓÓÖÚɯ×ÙÖËÜÊÛÖÚɯØÜÌɯÚÖÕɯÔâÚɯÙÌÚ×ÌÛÜÖÚÖÚɯÊÖÕɯÌÓɯÔÌËÐÖɯÈÔÉÐÌÕÛÌɯØÜÌɯ

otros productos equivalentes, teniendo en cuenta todas las etapas de su vida, de la cuna a la 

ÛÜÔÉÈɂȭ En las páginas 345 y ss. estos autores entienden que para que un producto puede 

ser considerado verde, ecológico o sostenible debe cumplir los siguientes requisitos: 

- Presentar una reducción significativa del coste medioambiental 

- Proporcionar información de las propiedades medioambientales del producto  

- Poseer las mismas prestaciones que los productos a los que sustituyen 

- Tener un precio similar al del producto equivalente. 
25 Los sistemas de etiquetado ecológico son sistemas en los que un evaluador 

independiente, por ejemplo y en caso de España, el sistema nacional de AENOR, a través 

de la marca de AENOR Medio Ambiente, tras un proceso de control, concede un logotipo 

que advierte a los consumidores del cumplimiento de determinados requisitos, de índole 

medioambiental, por parte del producto que lo posee. Se trata de una etiqueta voluntaria, 

concedida por un tercero ajeno a la empresa fabricante del producto, que supone una 

garantía para el consumidor de que el impacto medioambiental del producto ha sido 

evaluado por ese tercero y considerado inferior al de otros productos similares. 

http://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm
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En cuanto a la regulación de la normativa medioambiental, como 

veremos en otro epígrafe, ha crecido de manera espectacular hasta el punto de 

que en la actualidad una de cada tres disposiciones emanadas de la Comunidad 

Europea es de carácter medioambiental. 

Es claro, pues, que entre la actividad productiva y el medio ambiente se 

establecen una serie de vínculos pueden incluso cuantificarse a través de modelos 

teóricos de crecimiento económico. La relación es recíproca y reflexiva, pues si 

bien parte de los recursos necesarios para llevar a cabo esa actividad productiva 

se van a obtener del medio natural, el resultado de la producción repercute, en 

parte, en el propio medio.  

Hasta la segunda mitad del siglo XX, en la extracción de los recursos 

naturales no se consideraba la posibilidad del agotamiento por sobre-explotación 

de los mismos. El uso de estos recursos ha seguido, en palabras del profesor 

TEJADA PONCE, un crecimiento explosivo 26, especialmente de aquellos que 

tienen la consideración de no renovables (minerales, petróleo, etc). Esta 

circunstancia pone en peligro el desarrollo económico futuro, por cuanto el 

hombre ha comprobado que carece de la capacidad de generar artificialmente los 

recursos que la naturaleza es incapaz de renovar. Ello ha llevado a una 

reconsideración de las pautas de explotación de los recursos naturales. Así, 

podemos apreciar una clara tendencia a la utilización, en determinados sectores, 

                                                   
26 TEJADA PONCE, A.: La gestión y el control socioeconómico de las interacciones empresa-

medio ambiente. Contribuciones de la contabilidad a la gestión sostenible de la empresa, ICAC, 

Madrid. 1999. Pg.32.  
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de recursos alternativos, como la energía eólica y la solar27, que, además de ser 

recursos no agotables, son generadores de menores niveles de contaminación. 

Por otro lado, como consecuencia de la actividad productiva se están 

generando una serie de impactos negativos sobre el medio ambiente cuyos efectos 

repercuten indefectiblemente en la calidad de vida del ser humano. Los bienes 

producidos tienen una determinada vida útil, transcurrida la cuál pierden to do su 

valor para el hombre. Surgen entonces dos posibilidades: deshacerse del bien en 

cuestión o reutilizarlo en la producción de nuevos bienes. La primera opción va a 

suponer, probablemente, una retorno al medio natural en forma de deshechos o 

residuos. Especialmente contaminantes son los productos que incorporan 

componentes electrónicos o aquellos que incluyen en su composición elementos 

químicos. 

La opción de la reutilización o reciclaje, fuera del papel, el vidrio y los 

derivados plásticos, va desarrollándose lentamente en España en relación con 

otros países de nuestro entorno comunitario. No obstante, asistimos a un 

progresivo reconocimiento industrial y empresarial del reciclaje para la posterior 

ÙÌÜÛÐÓÐáÈÊÐĞÕȮɯÌÕɯÓÖɯØÜÌɯÚÌɯÏÈɯËÈËÖɯÌÕɯÓÓÈÔÈÙɯÌÓɯɁÊÐÊÓÖɯÊÖÔ×ÓÌÛÖɯËÌɯ×ÙÖËÜÊÊÐĞÕɂɯȹÓÈɯ

industria automovilística es claro ejemplo de ello) 28 . Además, han de tenerse en 

                                                   
27Debido a la aprobación de Real Decreto Ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan 

medidas urgentes para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico, la 

producción de energía solar en España ha sufrido un duro golpe por la reducción de las 

primas a la producción.  
28En este sentido es importante reseñar que la Ley de Residuos aprobada en 2011   

(Directiva de Residuos 2008/98/CE), conocida como ÙÌÊÐÊÓÈÑÌɯɁÔÈËÌɯÐÕɯ$ÜÙÖ×Ìɂ introduce 

por vez primera en el continente y en España por tanto, mecanismos para priorizar el 

reciclaje dentro de la Unión Europea. Sirva como ejemplo los datos de la industria 

española del plástico: según datos de la patronal, en 2012 la tasa de recuperación total de 

residuos plásticos ha alcanzado el 45%, mientras que el 55% del plástico restante acaba 



CAPÍTULO II. PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MEDIO AMBIENTE,  ENTRE LA PRETENSIÓN 

Y LA EFICACIA  45 

 

 

cuenta consecuencias derivadas del ciclo productivo, aparte de la generación de 

bienes con una vida útil limitada y que revierten en parte el medio  natural, como 

la generación de unos flujos de contaminación propios de los procesos 

productivos, altamente perjudiciales. Nos estamos refiriendo a las emisiones de 

CO2, de CFC´s y de otros agentes contaminantes atmosféricos, a los vertidos de 

aguas residuales a ríos, mares y afluentes subterráneos, a la emisión de agentes 

tóxicos como consecuencia de la fabricación de productos químicos, a la 

generación de niveles excesivos de ruido ambiental, etc 29. Estas circunstancias 

socavan día a día el débil equilibrio medioambiental existente, que se ve mucho 

más mermado cuando acontecen sucesos como la catástrofe de Tchernovil, el 

vertido de petróleo del Erika frente a las costas francesas, el hundimiento del 

submarino nuclear ruso Kursk en el Mar del Norte, la gran marea negra originada 

por el hundimiento del petrolero Prestige frente a las costas gallegas 30 o, en 2011, 

los vertidos de aguas contaminadas provocados por el accidente nuclear de la 

                                                                                                                                            
desperdiciándose. La recuperación de este 55% se cuantifica en 1.000 millones de euros en 

petróleo. Por el contrario, países como Suiza, Alemania y Austria tiene una tasa de 

recuperación cercana al 100%. Para más información, puede visitarse la web de la 

principal asociación de empresas del sector plástico de Europa, www.plasticeurope.org. 
29Según los datos publicados por el Banco Mundial, en 2011 en España las emisiones de 

CO2 a la atmósfera alcanzaban las 5,8 toneladas métricas per cápita. Visto en 

http://datos.bancomundial.org/pais/espana, el día 15 de Septiembre de 2015. El protocolo 

de Kioto estableció, entre sus objetivos, el de reducir las emisiones de CO2 hasta el año 

2012 en un 8% con respectoa los niveles registrados en 1990, mediante un sistema que 

permitía a unos países aumentar sus emisiones mientras que a otros les obligaba a 

reducirlos. A España de correspondían unas emisiones máximas de CO2 de 289,8 millones 

de toneladas, habiendo sido la cantidad realmente generada de 348,8 toneladas, un 1,5% 

más de lo previsto. No obstante, nuestro país figuraba en la lista de países que podían 

incrementar dichas emisiones, estableciéndose un incremento máximo del 15%. 
30En fecha 14 de enero de 2016, la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo ha acordado la 

procedencia de las indemnizaciones a los afectados por la catástrofe del 

Préstige.Véasehttp://www.poderju dicial.es/search/doAction?action=contentpdf&database

match=TS&reference=7584120&links=&optimize=20160127&publicinterface=true 
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Fukushima 31. Precisamente un accidente con consecuencias medioambientales 

ocurrido en Alaska en 1989, dio lugar a la creación de unos principios de respeto 

al medio ambiente que deberían adoptar aquellas empresas que querían tener en 

su accionario al grupo inversor creador de tales principios y que debían servir 

tanto de guías de actuación para las empresas como de criterio a la hora de 

decidir invertir en las mismas  32. 

Estos principios, conocidos como Principios Valdez33en honor de uno de 

los barcos implicados en el accidente, son los siguientes: 

                                                   
31El accidente nuclear de Chernobyl (Ucrania)  se produjo durante la noche del 25 al 26 de 

abril de 1986 y es considerado como el accidente más grave de la historia de la energía 

nuclear. Se estima que la carga radioactiva liberada superó en más de 200 veces la liberada 

con las bombas atómicas lanzadas sobre Hiroshima y Nagasaki durante la Segunda 

Guerra Mundial. Por su parte, el accidente del petrolero Erika tu vo lugar el 12 de 

Diciembre de 1999, a 40 millas de las costas de Bretaña (Francia), vertiéndose más de 

10.000 toneladas de petróleo pesado. Este accidente dio lugar a la  Comunicación de la 

Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo, de 21 de marzo de 2000, sobre la seguridad 

ÔÈÙąÛÐÔÈɯËÌÓɯÛÙÈÕÚ×ÖÙÛÌɯËÌɯ×ÌÛÙĞÓÌÖȮɯÊÖÕÖÊÐËÈɯÊÖÔÖɯɁ2ÌÎÜÙÐËÈËɯ,ÈÙąÛÐÔÈȯɯ/ÈØÜÌÛÌɯ$ÙÐÒÈɯ

(ɂȭɯ+ÈɯÊÈÛâÚÛÙÖÍÌɯËÌÓɯ2ÜÉÔÈÙÐÕÖɯÕÜÊÓÌÈÙɯÙÜÚÖɯKursk aconteció el 12 de Agosto de 2000, en el 

mar de Barents. Por fortuna, los reactores nucleares que albergaba no llegaron a estallar, 

aunque fallecieron 118 marineros. El 13 de Noviembre de 2002, el petrolero Prestige sufrió 

un accidente frente a la Costa da Morte gallega cuando transportaba 77.000 toneladas de 

fuelóleo. La marea negra posterior a su hundimiento afectó a más de 2.000 kilómetros de 

costa. Finalmente, el 11 de Marzo de 2011 se produjo el último gran accidente nuclear, el 

ocurrido en la central japonesa de Fukushima, ocasionado por un terremoto y un 

posterior tsunami que afectó de lleno a la citada central. La presencia de partículas 

radioactivas, yodo principalmente, procedentes de Fukushima se detectó en países tan 

distantes como EE.UU, Finlandia e incluso España. 
32La Coalición para las Economías Responsables con el Medio Ambiente, en inglés 

Coalition for Environmentally Responsible Economics, o CERES, es una organización sin 

ánimo de lucro creada en 1989, compuesta por profesionales en materia de inversiones 

socioeconómicas, grupos ecologistas, organizaciones religiosas, administradores de los 

fondos de pensiones públicas y grupos de interés público, que está en el origen de la 

enunciación de los Principios Valdez. 
3323$5$-2Ȯɯ 6ȭɯ Ɂ3ÏÌɯ ÈÜËÐÛÐÕÎɯ ×ÙÖÍÌÚÚÐÖÕɯ ÈÕËɯ ÛÏÌɯ 5ÈÓËÌáɯ /ÙÐÕÊÐ×ÓÌÚɂɯ ÌÕɯManagerial 

Auditi ng Journal,Vol. 6.Nº 5, 1991. Pg. 5.  

http://maps.google.es/maps?q=51.377379,30.132065&hl=ca&ll=51.377352,30.132065&spn=0.026921,0.066047&sll=40.396764,-3.713379&sspn=16.7983,33.815918&t=h&z=15
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- Protección de la Biosfera, por la cual se fija el compromiso de 

minimizar y eliminar la fuga de cualquier sustancia contaminante que pueda 

causar daños medioambientales en el aire, el agua, la tierra o cualquiera de sus 

habitantes, salvaguardando los hábitats fluviales, lacustres, las zonas húmedas y 

costeras y reduciendo la contribución al efecto invernadero, a la reducción de la 

capa de ozono y al smog causante de la lluvia ácida. 

- Uso razonable de recursos naturales, procurando el uso sostenible de 

los recursos naturales renovables como el agua, los suelos y los bosques, 

conservando los recursos naturales no renovables, planificando la demanda y 

haciendo un uso eficiente de los mismos. Al tiempo, se propone proteger los 

hábitats silvestres, los paisajes naturales y los espacios intersticiales para que 

conserven su biodiversidad. 

- Reducción y tratamiento de residuos, minimizando la creación de estos, 

especialmente los considerados peligrosos, tratándolos de manera especializada y 

responsable y fomentando el reciclaje. 

- Uso eficiente de la energía, apostando por fuentes de energía 

ecológicamente seguras y sostenibles y por dotar de la máxima eficiencia 

energética a los productos fabricados. 

- Reducción de los riesgos, minimizando los riesgos ambientales, de 

salud y seguridad de empleados y comunidades y desarrollando de competencias 

que permitan actuar en caso de emergencia. 

- Desarrollo de mercados de productos y servicios que minimicen los 

impactos medioambientales negativos y que sean seguros para los consumidores, 

informando siempre a estos de los impactos ambientales de tales productos y 

servicios. 
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- Compensación de los daños medioambientales causados, tratando de 

restaurar la calidad del medio natural dañado y resarciendo a las personas 

afectadas. 

- Establecimiento de medidas de prevención y previsión de accidentes, 

que permitan anticiparse a los posibles impactos medioambientales de la 

actividad empresarial.  

- Creación de las figuras de directivos y gerentes medioambientales, que 

asegure que en cada compañía exista una persona cualificada para priorizar los 

intereses del medio ambiente, informando e implicando a todos los niveles de la 

empresa. 

- Desarrollo de auditorías medioambientales anuales, que deberán ser 

publicitadas para conocimiento de la opinión pública.  

¿Qué hacer ante todo esto? Intentar conseguir niveles de contaminación 

cero es imposible por los altos costes sociales que ello supone. El objetivo 

entonces será alcanzar un nivel óptimo socialmente. ¿Cómo se puede alcanzar 

este nivel óptimo? El mercado no asigna los recursos naturales de forma eficiente, 

por cuanto se trata, como ya dijimos, de recursos de libre apropiación de cuyo 

consumo no se puede excluir a quien no pague por ellos. Se abren entonces dos 

alternativas: Por un lado las empresas deben incluir en su contabilidad de gestión 

un sistema de costes que tenga en cuenta los costes y los ingresos 

medioambientales 34, de tal forma que tales costes sean asumidos por la propia 

empresa que contamina 35. 

                                                   
34 Existen numerosos e interesantes trabajos sobre la incorporación del medio ambiente a 

la contabilidad. A modo de ejemplo véase BONILLA PRIEGO, M.J.: Análisis del coste 

medioambiental como contribución al desarrollo sostenible de la empresa, Tesis Doctoral. 

Universidad Complutense de Madrid. 2000, También: LLENA MACARULLA, F.: La 
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Por otro lado, se hace necesaria la intervención pública, dada la 

ineficiencia del mercado, a través de dos vías: 

- Controles directos, mediante la fijación de niveles máximos en las 

emisiones de vertidos. En ese sentido ya en el año 1975, en el Decreto 

833/1975, de 06 de Febrero por el que se desarrollaba la Ley 38/1972 de 

protección del ambiente atmosférico se fijaban los niveles de emisión de 

contaminantes a la atmósfera de las principales actividades industriales 

potencialmente contaminadoras, que los titulares de focos emisores estaban 

obligados a respetar. Semejantes exigencias sobre niveles de emisiones las 

podemos encontrar en lo que se refiere, por ejemplo, a aguas residuales en 

desarrollos normativos el  Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la Ley 10/2001, de 5 

de julio, del Plan Hidrológico Nacional, modificada por la Ley 11/2005 de 22 

de junio en la que se exponen las deficiencias ambientales y económicas del 

                                                                                                                                            
contabilidad en la interacción empresa-medio ambiente. Su contribución a la gestión 

medioambiental, Tesis Doctoral. Universidad de Zaragoza. 1999. Igualmente relevante por 

su relación con el presente trabajo resulta LLUL GILET, A.: Contabilidad medioambiental y 

desarrollo sostenible en el sector turístico, Tesis Doctoral. Universidad de las Islas Baleares. 

2001. 
35 Frente a esta actitud coercitiva, otros autores abogan por usar la contabilidad 

ÔÌËÐÖÈÔÉÐÌÕÛÈÓɯÊÖÔÖɯÐÕÚÛÙÜÔÌÕÛÖɯËÌɯÊÈÔÉÐÖȭɯ Úąɯ+ 11(- & ɯËÐÙâɯØÜÌɯɁse puede argüir 

que un cambio contable puede ayudar a desencadenar un cambio organizativo y social, haciendo 

visibles fenómenos medioambientales que permanecen ocultos, dadas las actuales categorías 

económicas dominantes. La contabilidad medioambiental puede influir la acción a través de dos 

procesos. Por un lado, a través de la toma de conciencia de las consecuencias medioambientales de 

la empresa, la información contable puede influir en los receptores sobre su percepción de la 

realidad y en la formación de sus decisiones. Por otro lado, si a un individuo o grupo se le requiere o 

rinda cuentas, su comportamiento se verá modificado en orden a conseguir que la información 

registrada quede dentro del rango de lo que parezca aceptableɂȭɯ+ 11(- & ɯ&.-9:+$9Ȯɯ"ȭȯɯɯ

ÌÕɯɁ"ÖÕÚÐËÌÙÈÊÐÖÕÌÚɯÌÕɯÛÖÙÕÖɯÈɯÓÈɯÙÌÓÈÊÐĞÕɯÌÕÛÙÌɯÓÈɯÊÖÕÛÈÉÐÓÐËÈËɯàɯÌÓɯÔÌËÐÖɯÈÔÉÐÌÕÛÌɂȭɯ

Revista Española de Financiación y Contabilidad, Volumen XXVI, número 93. Octubre-

Diciembre 1997. Pgs.972-973. 

http://www.mma.es/secciones/agua/pdf/ley_11_2005_22junio.pdf
http://www.mma.es/secciones/agua/pdf/ley_11_2005_22junio.pdf
http://www.mma.es/secciones/agua/pdf/ley_11_2005_22junio.pdf
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proyecto y mediante la cual se modifica la ley 10/2001 de 5 de julio del Plan 

Hidrológico Naciona l De esta forma, se fijan unos niveles máximos de 

vertidos, tanto en el ámbito cuantitativo como cualitativo, condicionados a 

autorización previa de la administración y sujetas a un estrict o control 

articulado en base a pago de cánones, inspecciones, y sanciones.  

- Controles económicos, articulados en tres mecanismos: impuestos 

o tasas, subvenciones y certificados de emisión. En cuanto a los impuestos 

o tasas, estos sirven para internalizar los efectos contaminantes en las 

estructuras de coste de las organizaciones. Tienen pues un carácter 

coercitivo y su eficiencia vendrá determinada, a nuestro juicio, por el coste 

de puesta en marcha de las medidas anticontaminantes, puesto que si, por 

ejemplo, instalar una depuradora para evitar los vertidos de aguas 

residuales de una industria agroalimentaria resulta mucho más costoso 

que pagar la sanción impuesta por realizar estos vertidos, siguiendo un 

criterio puramente de rentabilidad y dejando al mar gen las 

consideraciones de protección medioambiental, esta industria 

probablemente decida seguir vertiendo aguas residuales al medio36.  

                                                   

36Son numerosos los ejemplos de impuestos de naturaleza ambiental que encontramos en 

el sistema tributario español. Así, y sin ánimo de ser exhaustivos, el Impuesto sobre los 

Hidrocarburos, regula do por la ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales 

(LIE) tiene como ámbito objetivo los productos que la Directiva 96/2003 define como 

productos energéticos, sean o no hidrocarburos, a excepción de los que se incluyen en el 

ámbito objetivo del Impuesto sobre el Carbón; estos productos se clasifican en dos tarifas, 

que se incluyen en el cuadro de tipos impositivos en el que se señalan los códigos NC  en 

que se incluyen, siguiendo los criterios contenidos en el artículo 49.1 LIE. Los de la tarifa 

1.ª son los productos utilizados normalmente como combustibles o carburantes. Los de la 

tarifa 2.ª no suelen utilizarse para estos fines. En este mismo sentido, dentro impuestos de 

contenido medioambiental,  e incorporado a la LIE por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, 
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  El segundo de los mecanismos propuesto es el de las subvenciones o 

ayudas económicas que incentiven la instalación de equipos descontaminantes y 

la inversión en tecnologías limpias 37. 

                                                                                                                                            
de medidas fiscales, administrativas y de orden social, el artículo 64 LIE desarrolla el 

Impuesto sobre la Electricidad, cuyo ámbito objetivo está constituido por la energía 

eléctrica clasificada en el código NC 2716. Por su parte, el Impuesto Especial sobre el 

Carbón, recogido en el artículo 75 LIE, sujeta a tributación la puesta en consumo del 

carbón en su ámbito territorial. La Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales 

para la sostenibilidad energética introduce en el sistema tributario español tres nuevas 

figuras impositivas y reconoce que un importe equivalente a la recaudación obtenida por 

las mismas se destinará a cubrir determinados costes del sistema eléctrico. Aparecen así el 

impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica, el impuesto sobre la 

producción de combustible nuclear gastado y residuos radioactivos resultantes de la 

generación de energía nucleoeléctrica y el impuesto sobre el almacenamiento de 

combustible nuclear gastado y residuos radioactivos en instalaciones centralizadas, al 

tiempo que crea un canon por la utilización de aguas continentales para la producción de 

energía eléctrica. 
37 Al margen de las posibles ayudas o subvenciones que las distintas administraciones 

puedan poner a disposición de las empresas, existen deducciones específicas en el 

Impuesto sobre Sociedades tendentes a estimular la inversión en activos que favorezcan la 

protección del medio ambiente. Así, el artículo 39 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 

05 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto de 

2ÖÊÐÌËÈËÌÚɯÌÚÛÈÉÓÌÊÌɯØÜÌɯɁLas inversiones realizadas en bienes del activo material destinadas a la 

protección del medio ambiente consistentes en instalaciones que eviten la contaminación 

atmosférica o acústica procedente de instalaciones industriales, o contra la contaminación de aguas 

superficiales, subterráneas y marinas, o para la reducción, recuperación o tratamiento de residuos 

industriales propios, siempre que se esté cumpliendo la normativa vigente en dichos ámbitos de 

actuación pero se realicen para mejorar las exigencias establecidas en dicha normativa, darán 

derecho a practicar una deducción en la cuota íntegra del 8 por ciento de las inversiones que estén 

incluidas en programas, convenios o acuerdos con la Administración competente en materia 

ÔÌËÐÖÈÔÉÐÌÕÛÈÓȮɯ ØÜÐÌÕɯ ËÌÉÌÙâɯ Ìß×ÌËÐÙɯ ÓÈɯ ÊÌÙÛÐÍÐÊÈÊÐĞÕɯ ËÌɯ ÓÈɯ ÊÖÕÝÈÓÐËÈÊÐĞÕɯ ËÌɯ ÓÈɯ ÐÕÝÌÙÚÐĞÕɂ. 

Podemos ver otro ejemplo de subvención pro-ambiental en el reciente Real Decreto 

699/2013, de 20 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones a entidades del tercer sector u organizaciones no 

gubernamentales que desarrollen actividades de interés general consideradas de interés 

social en la protección del medio ambiente. (BOE núm. 227, de 21 de septiembre de 2013). 

También puede verse el Real Decreto 294/2013, de 26 de abril, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones para la adquisición de vehículos eléctricos en 2013, en 
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Por último, los certificados de emisión permiten la emisión de determinadas 

cantidades limitadas y controladas de contaminantes mediante su adjudicación en 

subasta, distribuyendo las emisiones máximas que se pretenden verter entre 

todos los interesados. Cada certificado habilita a su poseedor a emitir una unidad 

del material indicado, de tal forma que al existir un número reducido de 

certificados, estos alcanzan unos precios tan elevados en subasta que, en muchos 

casos, pierden el atractivo para la empresa que está dispuesta a adquirirlos, al 

tiempo que su adquisición se conforma con un coste de oportunidad derivado de 

su uso, pues, en caso de no ser necesario su uso por no haberse generado el efecto 

contaminante, podía venderse el certificado obteniendo de cierta rentabilidad  38. 

Probablemente, unas de las medidas más efectivas en la fase de previsión del 

daño ambiental sea el establecimiento por parte de las empresas de un adecuado 

Sistema de Gestión Medioambiental, sistema cuyo origen va a estar en la asunción 

por parte de la organización de su cuota de responsabilidad medioambiental, que no 

es sino una extensión de la responsabilidad social 39 en que toda empresa incurre 

cuando de su proceso productivo se desprenden costes sociales. 

                                                                                                                                            
el marco de la Estrategia integral para el impulso del vehículo eléctrico en España 2010-

2014. (BOE núm. 101, de 27 de abril). 
38 No obstante, estos mecanismos son ampliamente criticables, desde nuestro punto de 

ÝÐÚÛÈɯàɯÚÐÎÜÐÌÕËÖɯÚÐÌÔ×ÙÌɯÌÓɯÊÙÐÛÌÙÐÖɯɁÚÖÊÐÈÓɯàɯËÌɯËÌÚÈÙÙÖÓÓÖ ÚÖÚÛÌÕÐÉÓÌɂȭɯ/ÜÌËÌɯÝÌÙÚÌɯÈÓɯ

efecto el Real Decreto 1722/2012, de 28 de diciembre, por el que se desarrollan aspectos 

relativos a la asignación de derechos de emisión en el marco de la Ley 1/2005, de 9 de 

marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de 

efecto invernadero. (BOE núm. 313, de 29 de diciembre de 2012). 
39 /ÈÙÈɯÌÓɯ×ÙÖÍÌÚÖÙɯ3ÖÔâÚɯ,$+$-#.ɯɁuna compañía es socialmente responsable cuando 

contribuye eficazmente a la promoción de la pública prosperidadɂɯ,$+$-#.Ȯɯ3.: Las claves de la 

eficacia empresarial, Rialp, Madrid, 1999. Pg.15. 
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Con la intención de dilucidar los extremos conceptualizados del sistema 

de gestión medioambiental acudimos a la norma ISO 14001 por la que el sistema 

de gestión medioambiental es: 

Ɂla parte del sistema general de gestión que incluye la estructura organizativa, la 

planificación de las actividades, las responsabilidades, las prácticas, los 

procedimientos, los procesos y los recursos para desarrollar, implantar, llevar a efecto, 

revisar y mantener al día la política medÐÖÈÔÉÐÌÕÛÈÓɁ40. 

Por su parte, el reglamento EMAS (Eco-Management Audit Scheme) 

sobre la adhesión voluntaria de las organizaciones a un sistema comunitario de 

gestión y auditoría medioambiental proporciona una definición del sistema de 

gestión medioambiental  muy similar a la de la norma ISO 14001, y dice que es: 

Ɂla parte del sistema general de gestión que incluye la estructura organizativa, las 

actividades de planificación, las responsabilidades, los procedimientos, las prácticas, 

los procesos y los recursos para desarrollar, aplicar, alcanzar, revisar y mantener la 

×ÖÓąÛÐÊÈɯÔÌËÐÖÈÔÉÐÌÕÛÈÓɁ41. 

Una visión netamente empresarial nos llevaría a la integración 

decidida de la cuestión medioambiental en el sistema de gestión de la 

organización. No todas las organizaciones asumen semejante reto. Así, algunas 

obviarán todos los aspectos relacionados con el entorno medioambiental. Otras 

cumplirán los requisitos estrictamente necesarios para mantenerse dentro de las 

pautas legales y de esta forma evitar sanciones. Las más, incluirán pautas 

ambientales sólo con el propósito de adaptar su imagen a la nueva tendencia de 

ÙÌÚ×ÌÛÖɯ ÈÓɯ ÔÌËÐÖɯ ÈÔÉÐÌÕÛÌɯ àɯ ɁØÜÌËÈÙɯ ÉÐÌÕɯ ÚÖÊÐÈÓÔÌÕÛÌɁȭɯ 2ĞÓÖɯ ÜÕÈÚɯ ×ÖÊÈÚɯ

                                                   
40 Las normas de la International Standards Organization (ISO), son normas de carácter 

voluntario utilizadas en el comercio internacional. Las de la serie 14000 están referidas al 

medio ambiente. 
41 Reglamento Comunitario EMAS, publicado el 24 de Abril de 2001, en el DOCE. 
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empresas harán suyo el objetivo del respeto al medioambiente e integraran, como 

decimos, las variables medioambientales en todos los órdenes de la organización. 

Estas últimas son, a nuestro entender, las organizaciones condenadas a 

triunfar en un entorno sumamente competitivo, donde los skateholders 42 tienen un 

elevado peso específico. Agentes como los propios consumidores, los inversores, 

las entidades financieras, los proveedores, las administraciones públicas, puedan 

dar al traste con cualquier actividad empresarial sino tienen una percepción clara 

de las adecuadas prácticas medioambientales de la organización. Por otro lado, la 

consideración de estas prácticas condicionará el propio funcionamiento de la 

empresa, de tal forma que, atendiendo a las mismas, habrá determinadas 

actividades que la empresa concluya como no convenientesde realizar, en función 

de la propia filosofía de la empresa, de los efectos sociales que conlleve, de la 

legislación medioambiental a la que se tenga que enfrentar en el lugar donde 

quiera realizar esa actividad, etc. 

Sobre la implantación de sistemas de gestión medioambiental y sus 

múltiples ventajas, versamos ampliamente en un capítulo posterior del presente 

trabajo.En el marco del análisis jurídico, la definición de la problemática que 

estamos estudiando la centramos en el ámbito internacional, donde el llamado soft 

law se impone como referencia. 

II.2 LEGISLACIÓN AMBIENTAL IN TERNACIONAL : EL PROBLEMA DEL SOFT LAW  

El origen del Derecho Internacional del medio ambiente lo podemos situar 

en los primeros acuerdos de contenido medioambiental sobre la protección de 

                                                   
42Entendemos por Skateholders todos aquellos agentes que mantienen algún tipo de 

relación influyente con la organización.  (léase inversores, accionistas, clientes, etc.). 
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ciertos recursos naturales surgidos a finales del siglo XIX. Entre tales acuerdos, 

cabe destacar los acuerdos pesqueros entre Francia y Gran Bretaña de 1867, los 

acuerdos relativos a la fauna alcanzados en las convenciones de 1900 y 1902 y los 

acuerdos sobre los cursos de aguas internacionales, como el alcanzado entre 

EE.UU. y Canadá en 1902, si bien no sería hasta la segunda mitad del siglo XX, 

con la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Humano, celebrada en 

Estocolmo en 1972, cuando aparecerían las primeras medidas normativas de 

contenido estrictamente ambiental 43.  

Anteriormente a la celebración de esta conferencia, fueron creados una 

serie de instituciones y organismos que abordaban los problemas 

medioambientales, generándose asimismo un incipiente ordenamiento jurídico 

destinado al mismo fin, si bien su disgregación no coadyuvó en exceso a que 

terminara por cuajar  44. 

El informe de la . llamada Conferencia de Estocolmo supuso la adopción 

de un conjunto de resoluciones referidas a los mecanismos tanto institucionales 

como financieros que permitieran alcanzar la cooperación internacional en 

materia medioambiental, incluyendo la creación de los conocidos como 

Programas de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) En la 

                                                   
43 La Conferencia de Estocolmo fue convocada en diciembre de 1968 por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas y se celebró del 5 al 16 de Junio de 1972. Para una mayor 

ÐÕÍÖÙÔÈÊÐĞÕɯÚÖÉÙÌɯÌÚÛÈɯÊÖÕÍÌÙÌÕÊÐÈȮɯÝõÈÚÌɯÌÓɯɁ(ÕÍÖÙÔÌɯËÌɯÓÈɯ"ÖÕÍÌÙÌÕÊÐÈɯËÌɯÓÈÚɯ-ÈÊÐÖÕÌÚɯ

4ÕÐËÈÚɯÚÖÉÙÌɯÌÓɯ,ÌËÐÖɯ'ÜÔÈÕÖɂȭɯ#ÖÊȭɯ-ȭ4ȭɯ ɤ"ÖÕÍȭƘƜɤƕƘɤÙÌÝɯÕŵɯƕɯàɯ.-4ɯ"ÙĞÕÐÊÈɯ

mensual, julio de 1972, pgs.95 yss. y a RODRI&4$9ɯ 5 904$9ɯ #$ɯ /1 # Ȯɯ Ɂ+Èɯ

"ÖÕÍÌÙÌÕÊÐÈɯËÌɯ$ÚÛÖÊÖÓÔÖɯÚÖÉÙÌɯ,ÌËÐÖɯ ÔÉÐÌÕÛÌɂɯÌÕɯRevista de Administraciones Pública, 

nº 68. Madrid. 1972. Pgs. 381 y  ss. 
44Entre estos organismos internacionales que asumieron funciones de carácter 

medioambiental y conservacionista se encontraba la FAO y la UNESCO. 
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Conferencia se adoptó una Declaración en la cual los Estados se comprometían a 

ÎÈÙÈÕÛÐáÈÙɯÌÓɯɁderecho de los seres humanos a un medio ambiente de calidad, así como su 

responsabilidad para protegerlo y mejorarlo en beneficio de las generaciones presentes y 

ÍÜÛÜÙÈÚɂ45. 

Esta Declaración se conecta directamente con el principio que reconoce el 

derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones de 

vida adecuadas en un medio de calidad tal que le permita llevar (al hombre) una 

vida digna y gozar de su bienestar. 

En palabras de BARREIRA 46, los principales logros de la Conferencia de 

Estocolmo fueron la adopción de una resolución sobre mecanismos 

institucionales y financieros, la declaración de 26 principios, conocidos como 

Declaración de Estocolmo, la creación de un programa de Acción, con 109 

Recomendaciones47 y la constitución del Programa de Naciones Unidas para el 

                                                   
45 El Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) es un programa de 

Naciones Unidas que tiene como fin dirigir y fomentar la participación en el cuidado del 

medio ambiente informando y dando a las naciones y a los pueblos los medios para 

mejorar la calidad de vida sin poner en riesgo las de las futuras generaciones. Fue creado 

por recomendación de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano 

celebrada en Estocolmo en 1972 y actualmente tiene su sede en Nairobi (Kenia). Para más 

información, puede visitarse la página web de la organización 

http://www.unep.org/spanish/.  
46 BARREIRA, A., OCAMPO, P. y RECIO E.: Medio Ambiente y Derecho Internacional: una 

guía práctica. Instituto Internacional de Derecho y Medio Ambiente, Publicación de la Obra 

Social de Caja Madrid, Madrid, 2007. Pg. 4 
47Diez años más tarde se realizó una evaluación sobre los resultados de la Conferencia y 

en ella se dejó constancia del incumplimiento del Plan de Acción a pesar del incremento 

en la comunidad internacional de la consciencia sobre la problemática ambiental. 

Posiblemente ese resultado negativo se debió a que las propuestas de la Conferencia 

contaron con la oposición de los países más industrializados que no aceptaron la 

aprobación de mediadas o recomendaciones que recortaran su soberanía sobre las 

políticas económicas y de gestión de sus recursos naturales. En este sentido ha de tenerse 
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Medio Ambiente (PNUMA), que ha tenido un intenso recorrido hasta la 

actualidad.  

Es importante reseñar que los tres primeros documentos carecen de fuerza 

juríd ica vinculante, al estar conformados, fundamentalmente por principios y 

recomendaciones que, sin embargo, son generalmente aceptados por 

organizaciones y países, lo que nos pone en la senda de la importancia del 

denominado "Derecho blando" o Soft Law. 

Tras la Conferencia de Estocolmo se crearon las bases para el desarrollo de 

nuevos mecanismos jurídicos e institucionales relacionados con el medio 

ambiente y nuevas instituciones dedicadas a la preservación del entorno natural, 

como el Comité de Medio Ambient e en el seno de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), vieron la luz. De la misma 

manera, se empezó a entender como natural e imprescindible la relación entre 

desarrollo y medio natural. El sistema financiero, a través del Banco Mundial y de 

los bancos de desarrollo regional, incorporó  el factor medioambiental entre los 

criterios para la concesión de créditos, sumándose a los criterios de fomento y 

protección de la naturaleza. 

Fruto de esta concienciación medioambiental fue la creación en 1983, por 

parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de la Comisión Mundial 

                                                                                                                                            
en cuenta que ha resultado probado que los países desarrollados centran su preocupación 

en los problemas de la capa de ozono, el cambio climático, la contaminación marina, el 

comercio y el tratamiento de residuos, etc., mientras que los países en vías de desarrollo 

ponen el acento en el hambre y la pobreza, los medios para asegurarse agua potable, la 

mejora de las áreas rurales, etc. Las diferencias en las prioridades dificultan la realización 

de planes comunes. 
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sobre Medio Ambiente y Desarrollo, cuyo trabajo final, publicado en 1987 con el 

ÕÖÔÉÙÌɯËÌɯɁInforme Brundtland: nuestro futuro comúnɂ48 marcó las bases de lo que, 

en lo sucesivo, se había de entender como desarrollo sostenible, entendido a partir 

de ese momento como aquel que satisface las necesidades de las generaciones 

actuales sin poner en peligro el de las generaciones futuras.  

Continuando con el periplo de los años 80, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas convocó, en 1987, una Conferencia sobre el Medio Ambiente y 

Desarrollo, que finalmente se desarrolló en Río de Janeiro en junio de 199249 y 

cuyos logros principales fueron la adopción de tres documentos no vinculantes, 

como fueron la Declaración de Rio sobre Medio Ambiente y Desarrollo, de 

Declaración autorizada de principios para un consenso mundial respecto de la 

ordenación, la conservación y el desarrollo sostenible de los bosques de todo tipo 

y la llamada Agenda 21, un programa orientado a la acción50. 

De igual manera, se asumieron dos documentos vinculantes, como fueron 

la Convención sobre la Diversidad Biológica y la Convención marco de Naciones 

Unidas sobre Cambio Climático 51 y fue fundamental la creación de la Comisión 

                                                   
48 Informe Brundtland: nuestro futuro común. Asamblea General de Naciones Unidas. 

Asamblea General de día 04/08/1987. Cuadragésimo segundo periodo de sesiones. En 

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/42/427. Este informe plantea la posibilidad 

de obtener un crecimiento económico basado en políticas de sostenibilidad y expansión de 

la base de recursos ambientales. Para su elaboración, la comisión se centró en aspectos 

como población y recursos humanos, especies y ecosistemas, energía, industria, el reto 

urbano, etc. 
49 La Cumbre de Rio se celebró del 1 al 15 de junio de 1992 y a ella asistieron 176 

delegaciones estatales y más de mil organizaciones internacionales y ONG´S. 
50 BARREIRA, A., OCAMPO, P. y RECIO E.:Opus Cit.Pg 134. 
51 El Convenio sobre Diversidad Biológica  perseguía la finalidad de ɁÊÖÕÚÌÙÝÈÙɯ ÓÈɯ

diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación justa y 

equitativa de los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos, mediante, 



CAPÍTULO II. PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MEDIO AMBIENTE, ENTRE LA PRETENSIÓN 

Y LA EFICACIA  59 

 

 

de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas 52, que inspiró e impulsó la creación 

en España, en 1994, del Consejo Asesor de Medio Ambiente, al estilo de las 

comisiones de desarrollo sostenible. 

Tres años más tarde se celebró la denominada II Cumbre de la Tierra 53, 

con el fin de hacer un seguimiento de los acuerdos adoptados en la Cumbre de 

Río. El objetivo de esta cumbre fue determinar y reconocer los adelantos 

alcanzados en los acuerdos adoptados en la Cumbre de 1992, para promover, del 

mismo modo las medidas correctoras necesarias para alcanzar el objetivo 

deseado. En ella se aprobó un programa de trabajo para la aplicación de la 

Agenda 21, que enfatizaba la unión entre el desarrollo económico y social y la 

protección del medio ambiente como camino para alcanzar el tan deseado 

desarrollo sostenible 54. 

                                                                                                                                            
entre otras cosas, un acceso adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada a las 

tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos sobre esos recursos y esas 

tecnologías, así como mediante una financiación a apropiadaɂȭɯ+Èɯ"ÖÕÝÌÕÊÐĞÕɯÚÖÉÙÌɯ"ÈÔÉÐÖɯ

Climático, por su parte, establecía como objetivo ɁÓÖÎÙÈÙɯËÌɯÊÖÕÍÖÙÔÐËÈËɯÊÖÕɯÓÈÚɯËÐÚ×ÖÚÐÊÐÖÕÌÚɯ

pertinentes de la Convención, la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero 

en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema 

climático. Ese nivel deberá lograrse en un plazo suficiente para permitir que los ecosistemas se 

adapten naturalmente al cambio climático, asegurar que la producción de alimentos no se vea 

ÈÔÌÕÈáÈËÈɯàɯ×ÌÙÔÐÛÐÙɯØÜÌɯÌÓɯËÌÚÈÙÙÖÓÓÖɯÌÊÖÕĞÔÐÊÖɯ×ÙÖÚÐÎÈɯËÌɯÔÈÕÌÙÈɯÚÖÚÛÌÕÐÉÓÌɂ 
52 /ÈÙÈɯÔâÚɯÐÕÍÖÙÔÈÊÐĞÕɯ×ÜÌËÌɯÝÌÙÚÌɯ"$-#1$.ɯ4"$# Ȯɯ ȭȯɯɁȴ0ÜõɯÍÜÌɯËÌɯ1ąÖɯƝƖȳɂȮɯÌn 

Medio Ambiente y desarrollo, antes y después de Río 92, Serie Ciencia y Economía nº 1. 

Fundación Marcelino Botín, Santander, 1993. Pgs. 169-187. 
53 Esta cumbre tuvo lugar en Nueva York entre los días 23 y 27 de junio de 1997.  
54 La Agenda 21 es un Programa de Naciones Unidas para promover el desarrollo 

sostenible. Este programa establece un plan completo de actuación frente al desarrollo 

sostenible, señalando especialmente la necesidad de cambios en las actividades de 

desarrollo económico. Los temas fundamentales de la Agenda 21 están tratados en 40 

capítulos organizados en un preámbulo y cuatro secciones. La primera de las secciones 

lleva por nombre Dimensiones sociales y económicas y abarca aspectos como la 

cooperación internacional para acelerar el desarrollo sostenible, la lucha contra la pobreza, 
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El documento final de la sesión plasmaba los acuerdos alcanzados, entre 

los que destacaban la adopción de objetivos jurídicamente vinculantes para la 

reducción de gases de efecto invernadero, el avance hacia modalidades 

sostenibles de producción, distribución y utilización de la energía y la lucha 

contra la erradicación de la pobreza como requisito previo para alcanzar el 

desarrollo sostenible. 

En el año 2000 y entre los denominados "Objetivos del Milenio", la 

Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas, celebrada en Nueva York en 

septiembre de dicho año, estableció como prioritaria la lucha contra la 

degradación del medio ambiente. 

Dos años más tarde, la Cumbre de Johannesburgo, también llamada 

Cumbre Mundial del Desarrollo Sostenible  55 supuso un repaso a los objetivos 

marcados en la Cumbre de Rio y una reafirmación del compromiso a nivel 

                                                                                                                                            
la protección y fomento de la salud humana, etc. La segunda sección, denominada 

Conservación y gestión de los recursos para el desarrollo, recoge las políticas de 

protección de la atmósfera, la lucha contra la desforestación, conservación de la 

diversidad biológica, fomento de la agricultura y del desarrollo rural sostenible, 

tratamiento de los residuos peligrosos, etc. La tercera sección, de nombre Fortalecimiento 

del papel de los grupos principales hace hincapié en el papel de la mujer, de la infancia y 

la juventud y de las organizaciones no gubernamentales, aparte del comercio y la 

industria en la consecución del desarrollo sostenible. Por último, la cuarta sección se 

refiere a los Medios de ejecución de las medidas anteriores, en referencia al fomento de la 

educación, la capacitación y la toma de conciencia, la financiación de tales medios y la 

información para la toma de decisiones. http://www.aec.es/web/guest/centro -

conocimiento/agenda-21. Visto el 20 de Septiembre de 2015. 
55 La Cumbre de Johannesburgo se celebró del 26 de agosto al 04 de septiembre de 2002. El 

programa intergubernamental constituyó la parte central de la Cumbre, pero también se 

prestó atención a todos aquellos sectores de la población que están comprometidos con el 

desarrollo sostenible, incluyendo aquellos definidos en el Programa 21, como son 

Empresa e industrias, niños y jóvenes, agricultores, pueblos indígenas, autoridades 

locales, organizaciones no gubernamentales, comunidades científicas y tecnológicas, 

mujeres trabajadores y sindicatos. 
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mundial en la lucha por la consecución de un desarrollo sostenible en todo el 

planeta. De hecho, la parte que nos resulta más relevante a efectos de este 

epígrafe de nuestro trabajo es que la Cumbre de Johannesburgo realizó un claro 

llamamiento a la aplicación y cumplimiento de los acuerdos internacionales  de 

medio ambiente por las partes contratantes. Por primera vez, los resultados de 

una cumbre no se midieron por el volumen de acuerdos adoptados ni por el 

número de documentos generados. Fruto del llamamiento al cumplimiento de los 

objetivos marcados en esta cumbre con el ánimo de poner en práctica las 

propuestas acordadas, más de 300 asociaciones voluntarias vieron la luz, con la 

misión de aportar recursos adicionales en apoyo de las iniciativas para lograr el 

desarrollo sostenible 56. 

En la Cumbre de Bali de 2007 se diseñó una hoja de ruta que pretendía 

continuar con las exigencias del Protocolo de Kioto 57 firmado en esa localidad en 

1997 y que entró en vigor el 16 de febrero de 2005.Más tarde, en la Cumbre de 

                                                   
56  En palabras del entonces Secretario General de Naciones Unidas, KOFI ANNAN a la 

Cumbre de Johannesburgo ɁÏÈÕɯÚÐËÖɯÐÕÝÐÛÈËÖÚɯÓÖÚɯËÐÙÐÎÌÕÛÌÚɯËÌÓɯÔÜÕËÖɯÈɯØÜÌɯÝÌÕÎÈÕɯÈØÜąɯàɯÚÌɯ

comprometan a lograr el desarrollo sostenible, a proteger el planeta, a mantener el equilibrio 

ÐÔ×ÙÌÚÊÐÕËÐÉÓÌɯàɯÈɯÈËÖ×ÛÈÙɯÛÖËÈÚɯÓÈÚɯÔÌËÐËÈÚɯ×ÈÙÈɯÌÓÓÖɯÊÜÈÕËÖɯÝÜÌÓÝÈÕɯÈɯÚÜÚɯ×ÈąÚÌÚɂȭɯ¿Qué 

cambiará con la Cumbre de Johannesburgo? En 

http://www.un.org/spanish/conferences/wssd/feature_stor y41.htm 
57 El protocolo de Kioto es uno de los instrumentos jurídicos internacionales más 

importantes destinados a luchar contra el cambio climático. Fue firmado en esa localidad 

el 11 de Diciembre de 1997 y entró en vigor en 16 de febrero de 2005. Se pretendía que el 

protocolo contuviera medidas de reducción de emisiones de los países industrializados en 

el periodo posterior al año 2000, en concreto la reducción propuesta era de al menos un 

5% menos para el periodo 2008-2012 respecto a los niveles de 1990. De hecho, el protocolo 

de Kioto se aplica a las emisiones de seis clases de efecto invernadero: dióxido de carbono, 

metano, óxido nitroso, hidrofluorocarbonos, perfluorocarbonos y haxafluoruro de azufre.  
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Copenhague de 2009 58 se definieron los siguientes objetivos siguiendo con la 

trayectoria marcada desde el año 1997 y así se concretaron un acuerdos de 

reducción de los niveles de emisiones de gases de efecto invernadero por parte de 

los países desarrollados, se aprobaron medidas de mitigación y reducción de 

emisiones de dichos gases por parte de los países en desarrollo, igualmente se 

establecieron mecanismos de avance en la búsqueda de financiación estable y 

predecible tanto para las medidas de adaptación como para las de mitigación y, 

por último s e clarificaron de los aspectos importantes  del desarrollo y difusión de 

tecnologías adecuadas para combatir el calentamiento global. En este sentido 

destacan las medidas que desde el ámbito europeo se han tomado siguiendo con 

las pretensiones anteriores. 

No son pocas las voces que entienden que aunque el objetivo último era la 

conclusión de un acuerdo jurídicamente vinculante sobre el clima, válido en todo 

el mundo, que se aplicaría a partir de 2012, cuando finalizaba el periodo de 

validez del Protocolo de Kioto, apenas quedó en una declaración política de 

intenciones, por lo que está cumbre fue calificada como de "rotundo fracaso"59. 

                                                   
58 La 15ª Conferencia del cambio climático de Naciones Unidas o Cumbre de Copenhague 

se celebró entre los días 07 y 18 de diciembre de 2009. A ella asistieron 192 delegaciones 

estatales. El acuerdo, que pretendía limitar las emisiones de gases de efecto invernadero 

durante el periodo 2010 a 2020 al menos entre un 25% y un 40% para el año 2020 respecto 

al año 1990 fue alcanzado por los representantes de China, India, Brasil, Sudáfrica y 

Estados Unidos, aunque finalmente no se incluyó expresamente esta mención, 

manteniendo únicamente el objetivo de que la temperatura global no suba más de dos 

grados centígrados. 
59 2ÌÎĶÕɯÓÈɯ6ÐÓËÓÐÍÌɯ6ÖÙËɯ%ÜÕËɯȹ666ɯƖƔƔƝȺɯɁÌÓɯÛÌßÛÖɯÍÐÕÈÓɯËÌɯÓÈɯ"ÜÔÉÙÌɯËÌɯ"Ö×ÌÕÏÈÎÜÌɯ

es tan débil, incompleto y confuso que no previene acerca de las peligrosas consecuencias 

ËÌÓɯÊÈÔÉÐÖɯÊÓÐÔâÛÐÊÖɯ×ÈÙÈɯÌÓɯ×ÓÈÕÌÛÈɂȭɯ2ÌÎĶÕɯÌÚÛÈɯÔÐÚÔÈɯÖÙÎÈÕÐáÈÊÐĞÕȮɯÌÓɯÍÙÈÊÈÚÖɯËÌɯÓÈɯ

cumbre se debió al escaso liderazgo y la poca ambición de los jefes de estado que 

acudieron a la misma. Baste recordar que, en la declaración final, se establecía como límite 

ÔâßÐÔÖɯÌÕɯÌÓɯÛÐÌÔ×Öɯ×ÈÙÈɯÙÌËÜÊÐÙɯÓÖÚɯÕÐÝÌÓÌÚɯËÌɯÌÔÐÚÐÖÕÌÚɯÜÕɯÈÔÉÐÎÜÖɯɁlo antes posibleɂȭɯ
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Por su parte, la Conferencia de Naciones Unidas sobre Desarrollo 

Sostenible, conocida como Rio+20 y que fue calificada por el Secretario General de 

Naciones Unidas, Ban Ki-Moon como "una de las conferencias internacionales 

sobre desarrollo sostenible más importantes de nuestro tiempo", proponía, en 

boca de los Jefes de Estado y gobiernos participantes: 

"la renovación de nuestro compromiso en favor del desarrollo sostenible y de la 

promoción de un futuro sostenible desde el punto de vista económico, social y 

ambiental para nuestro planeta y para las generaciones presentes y futuras"60. 

 Abogando por la erradicación de la pobreza como vía necesaria para 

conseguir un desarrollo sostenible y reconociendo la necesidad de incorporar tal 

desarrollo sostenible en todos los niveles, tanto económico como social y 

ambiental, reconociendo los vínculos existentes entre ellos y promoviendo, una 

vez más, por la cooperación internacional. Todos estos loables objetivos y algunos 

más fueron plasmados en un documento llamado "El futuro que queremos", que el 

tiempo ha marcado como una teórica declaración de intenciones, cuya eficacia 

todavía representa un reto. 

 La última de las conferencias mundiales sobre medio ambiente celebrada, 

la Cumbre de París 61, reunió en la capital francesa a responsables de 195 países 

                                                                                                                                            
Puede también consultarse: Cerda, E. y Labandeira, X: Balance de la cumbre de 

Copenhague sobre cambio climático. Instituto Complutense de Estudios Internacionales. 

2010. Visto en https://www.ucm.es/data/cont/docs/430 -2013-10-27-ICEIpaper13.pdf, el día 

21 de Septiembre de 2015. 
60La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible,conocida 

comoRio+20, tuvo lugar en Río de Janeiro, Brasil entre el 20 y el 22 de junio de 2012. Puede 

verse más información en http://www.un.org/es/sust ainablefuture/about.shtml.  
61 La Conferencia de las Partes, correspondiente al 21º periodo de sesiones,cuyo acuerdo 

dio nombre a la Cumbre de París se celebró entre el 30 de noviembre y el 11 de diciembre 

de 2015. La propia presentación ya manifestaba el deseo de aprobación de un protocolo, 

https://www.ucm.es/data/cont/docs/430-2013-10-27-ICEIpaper13.pdf
http://www.uncsd2012.org/
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con el claro objetivo de reducir las emisiones contaminantes a través de la 

aplicación de políticas de mitigación internas que permitieran, entre otros 

objetivos, mantener la temperatura mundial por debajo de los 2 grados, respecto a 

los niveles preindustriales, procurando situarla en un máximo de 1,5 grados, 

entendiendo que con ello se reducirían considerablemente los riesgos del cambio 

climático. Al tiempo, se propugnó el impulso a un desarrollo compatible con bajas 

emisiones de gases de efecto invernadero que no comprometa la producción de 

alimentos y todo ello en un marco de claridad y transparencia entre las partes, 

partiendo de un compromiso adquirido libremente en la citada cumbre pero que 

adquiere tintes de protocolo con apartados vinculantes, lo que, sin duda, supone 

una feliz novedad en el ámbito de las cumbres sobre medio ambiente. 

Como vemos en esta revisión de las principales cumbres mundiales 

realizadas en torno al medio ambiente y el desarrollo sostenible, gran parte de los 

resultados de estas diferentes reuniones internaciones se concretan en la adopción 

de acuerdos o tratados. Pues bien, así es comprensible que, en la actualidad, 

existan una gran cantidad de tratados cuyo objeto o contenido sea la protección 

ambiental desde diferentes perspectivas, lo que pone de manifiesto el interés y la 

preocupación que, a nivel internacional, tiene la materia. Ya en el año 1989, según 

KISS 62, había de más de trescientos tratados multilaterales y cerca de novecientos 

bilaterales, superando actualmente la cifra de 1.000 los tratados, resoluciones, 

declaraciones y decisiones judiciales dirigidas a la protección del medio ambiente. 

                                                                                                                                            
otro instrumento jurídico o una decisión acordada con fuerza legal en el marco de la 

Convención que fuera aplicable a todas las partes. El acuerdo rubricado estará abierto a la 

firma y sujeto a la ratificación, aceptación o aprobación de los Estados y de las 

organizaciones regionales de integración económica que resulten ser partes en la 

Convención, quedando abierto a la firma desde el día 22 de Abril de 2016 a 23 de Abril de 

2017 y a la adhesión desde el día siguiente a aquel en  que quede cerrado a la firma. 
62KISS, A.: Droit international de l´environnement, Pedone, Paris, 1989.Pgs 338 y ss. 
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En este sentido, debemos tener en cuenta que esa abundancia de 

Declaraciones, Tratados y Acuerdos no se identifica con eficacia, habida cuenta 

que dichas Declaraciones y Resoluciones de derecho ambiental internacional no 

poseen obligatoriedad. Como es de todos sabido, su eficacia está limitada, ya que 

no puede exigirse la responsabilidad derivada de su incumplimiento.  A pesar de 

esta realidad, la multiplicidad normativa e institucional es indicativa de un 

consenso internacional respecto al carácter de patrimonio común del ambiente y 

el derecho al mismo. Razón que nos lleva a mantener la exigencia de una 

ɁÌÚ×ÌÊąÍÐÊÈɯàɯÌÍÌÊÛÐÝÈɂɯÛÜÛÌÓÈɯËÌɯÌÚÌɯËÌÙÌÊÏÖȮɯØÜÌɯ×ÈÚÈɯÖÉÓÐÎÈÛÖÙÐÈÔÌÕÛÌɯ×ÖÙɯÜÕÈɯ

flexibilización o reelaboración de algunos conceptos tradicionales de derecho 

internacional público  63. Además, como veremos más adelante, existe un amplio 

elenco de normativa ambiental consuetudinaria cuyo incumplimiento sí genera 

responsabilidad. Pero, ¿cuáles son las fuentes de Derecho Internacional?¿Qué 

papel adquieren dentro del Derecho Internacional todos esos tratados, 

resoluciones y declaraciones no vinculantes? 

Para la determinación de las fuentes del Derecho Internacional Positivo, 

tenemos que atenernos a lo preceptuado en el apartado 1º del artículo 38 del 

Estatuto del Tribunal Internacional de Justicia, que indica que es este tribunal el 

que debe decidir conforme al Derecho Internacional las controversias que le sean 

sometidas, aplicando, en su caso, bien las convenciones internacionales, sean 

generales o particulares, que establecen reglas expresamente reconocidas por los 

Estados litigantes, bien la costumbre internacional como prueba de una práctica 

                                                   
63/ .+ -3.-(.Ȯɯ ,ȭɯ $ȭȯɁ+Èɯ ÌÍÐÊÈÊÐÈɯ ËÌÓɯ ËÌÙÌÊÏÖɯ ÐÕÛÌÙÕÈÊÐÖÕÈÓɯ ÍÙÌÕÛÌɯ Èɯ ÓÈɯ ÊÜÌÚÛÐĞÕɯ

ÈÔÉÐÌÕÛÈÓɂȮÌÕɯRevista del derecho industrial, Ediciones De Palma, nº 41, Buenos Aires, 

Mayo-Agosto 1992.Pg 437. 
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generalmente aceptada como Derecho, los principios generales del Derecho 

reconocidos por las naciones civilizadas o bien las decisiones judiciales y las 

doctrinas de los publicistas de mayor competencia de las distintas naciones como 

medio auxiliar para la determinación de las reglas de Derecho sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 5964. 

Como hemos visto, dentro del derecho internacional convencional, los 

tratados, convenios o acuerdos, sean bilaterales o multilaterales, se han 

convertido en la principal herramienta de regulación normativa internacional 

sobre medio ambiente, por lo que su eficacia y exigibilidad representa un tema 

capital65. Como indicamos líneas arriba, los tratados conviven con un amplio 

plano de costumbres ambientales66 que culturalmente han ido adoptando las 

comunidades humanas en su relación con el entorno natural. 

                                                   
64 PASTOR RIDRUEJO, J.A.: Curso de Derecho Internacional Público y Organizaciones 

Internacionales,Ed. Tecnos, Madrid, 2012. Pg. 65. 
65 Recordemos que un tratado, es, según el artículo 2.1 de la Convención de Viena, "un 

acuerdo internacional celebrado por escrito entre estados y/o organizaciones intergubernamentales 

regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más 

instrumentos y cualquiera que sea su denominación particular".En este sentido, coincidimos 

con BARREIRA ET AL, cuando indican que los tratados ambientales contienen normas 

jurídicamente vinculantes siempre que estos hayan entrado en vigor para aquellos estados 

que los han ratificado. Suelen obligara tales Estados a, por ejemplo, limitar las emisiones 

contaminantes, establecer sistemas de licencias o establecer sanciones penales. 
66 La costumbre internacional, como Derecho Internacional Consuetudinario, es definida 

por el precitado artículo 38.1.b) del Estatuto del Tribunal Internacional de Justicia como 

"prueba de una práctica generalmente aceptada como Derecho", distinguiéndose entre los dos 

elementos fundamentales de la costumbre: el elemento material o uso constante o 

uniforme y el elemento espiritual u opinio iuris..El elemento material de la costumbre hace 

referencia al sujeto del Derecho Internacional, que son, fundamentalmente los Estados, 

aunque cada vez adquieren mayor relevancia como sujetos de Derecho las organizaciones 

internacionales. El Tribunal de La Haya mantiene la tesis de que las costumbres generales 

obligan a todos los Estados, hayan o no contribuido a su formación, salvo que la rechacen 

de manera expresa. La opinio iuris se refiere a la convicción a la hora de dar por vigente 

una costumbre en un Estado. A tal efecto, es clarificadora la sentencia del Tribunal de La 
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En el proceso de incorporación de los hábitos aceptados por la comunidad 

al ámbito jurídico, el proceso de codificación opera de tal forma que, una norma 

convencional puede convertirse en consuetudinaria. 

Junto a los anteriores conviven los que ponen de manifiesto el contenido 

axiológico más evidente, los principios generales del Derecho, que, como fuente 

del Derecho Internacional, encuentran su aplicación inmediata en la normativa de 

índole ambiental, al formar parte integrante e integradora de cualquier 

ordenamiento jurídico.  

No olvidemos aquí, en una revisión de las fuentes en el orden 

institucional, a las "decisiones judiciales como medio auxiliar para la determinación de 

las reglas de Derecho", es decir, a la jurisprudencia internacional, entendida esta 

como "el conjunto de reglas jurídicas que se desprenden de las decisiones judiciales de los 

tribunales internacionales"67. 

                                                                                                                                            
Haya de 20 de febrero 1969 sobre Asuntos de la plataforma continental del Mar del Norte, 

que, en su literal manifiesta que "los actos considerados no sólo deben representar una práctica 

constante, sino que además debe atestiguar por su naturaleza o la manera como se realizan la 

convicción de que esta práctica se ha convertido en obligatoria, por la existencia de una regla de 

Derecho." 
67 PASTOR RIDRUEJO, J.A.: Opus Cit. Pg. 69. En este punto, hemos de señalar las 

discrepancias existentes a la hora de calificar a la jurisprudencia como fuente del Derecho 

Internacional. Para unos autores, la jurisprudencia es meramente un medio auxiliar para 

determinar las reglas del Derecho. Para otros, es un verdadero poder normativo 

autónomo. En esta segunda línea, SCELLE afirmará que "la tercera fuente del Derecho es la 

jurisprudencia, obra también de agentes especializados. Se desprende y se establece en un sentido 

determinado como consecuencia de una repetición de juicios, de casos concretos, por los que se 

parece a la costumbre. Pero es fuente de Derecho en tanto que interpreta, es decir, hace flexible y 

adapta la regla legislativa a las necesidades sociales evolucionadas y sobre todo porque en caso de 

silencio y oscuridad de la ley suple a esta. No se contenta, pues, siempre con decir el Derecho, lo 

completa y, en tanto que las soluciones jurisprudenciales se imponen con cierta permanencia, forma 

parte del órgano jurídico en vigor". SCELLE Opus Cit.Pg 167 y ss. 
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Coincidimo s con PASTOR RIDRUEJO al considerar que, si la costumbre es 

fuente del Derecho, con mayor razón lo es la jurisprudencia, pues proviene de los 

supuestos en que la solución ha sido indagada en los principios superiores por un 

órgano calificado de la comunidad, como es el órgano judicial. 

Esta relación de fuentes del Derecho Internacional bien podría ser 

encuadrada en lo que denominaríamos "Hard Law", o conjunto de disposiciones 

de carácter obligatorio cuyo cumplimiento puede ser exigido por las vías 

instituci onales de resolución de conflictos 68, generando responsabilidades para 

los Estados 69.  

La dinamicidad propia del Derecho Internacional influye en la creación de 

normas internacionales, lo que, en palabras de ALARCON GARCIA, "hace difícil 

mantener un concepto tradicional de ordenamiento jurídico en el que sólo las normas 

producidas por las fuentes jurídicas del sistema tradicional internacional sean válidas para 

regular tales fenómenos"70. 

En este panorama, se hace necesario, pues, considerar como elementos 

regulatorios válidos en el ámbito de la relaciones internacionales otros que, sin 

tener en principio el carácter de plenamente obligatorios y vinculantes, participan 

                                                   
68 Ello superaría las carencias de eficacia y eficiencia, objeto de crítica doctrinal que ocupa 

ya desde hace tiempo a los más sensibles juristas que se preocupan por la exigibilidad de 

las normas a nivel internacional. 
69 DEL TORO HUERTA, M.I.: El fenómeno del Soft Law y las nuevas perspectivas del 

Derecho Internacional, Anuario Mejicano de Derecho Internacional, Vol.VI. 2006. Pgs. 513-

549. 
70ALARCON GARCIA, G.: El Soft Law y nuestro sistema de fuentes. Contribución al Libro-

homenaje del profesor Álvaro Rodriguez Bereijo, 2010.Pg. 12 
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en la producción de normas tanto en el ordenamiento jurídico internacional como 

en el comunitario. Estamos hablando, así, del denominado "Soft Law"71. 

En la concreción conceptual, los autores se decantan por un contenido 

axiológico y principal que se muestra ejemplarmente en la definición de DUPUY 

al decir que "el Soft Law está integrado por resoluciones con valor prospectivo o 

programático, por auténticas normas de incitación fundadas en nociones 

racionales, científicas o técnicas"72. 

Por otro lado, y en esa misma línea, el profesor ABI-SAAB afirmará que la 

expresión Soft Law "trata de describir enunciados normativos formulados como 

principios abstractos que devenían operativos a través de su aplicación judicial"73. En 

cuanto al sentido actual del término, lo concreta indicando que es el de derecho 

donde la juridicidad es amb igua o cuya fuerza vinculante se cuestiona. 

                                                   
71¿Pero qué es el Soft Law?. Son múltiples las definiciones que de Soft Law podemos 

encontrar, pero todas gravitan en torno al mismo concepto: dentro del Derecho 

Internacional, y como complemento del Hard Law o fuentes tradicionales jurídicamente 

vinculantes, existen una serie instrumentos cuya juridicidad o fuerza vinculante es 

ambigua o se cuestiona, pero que, sin duda resultan especialmente relevantes para la 

formación de tal Derecho Internacional.  
72 #4/48Ȯɯ1ȭ)ȭȯɯɁ#ÙÖÐÛɯËõÊÓaratoire el droit programmatoire: de la costume sauvage á la 

soft law", en L´elaboration du droit international public, Societé française pour le Droit 

International, Colloque de Toulousse, 1975. Pg. 139, citado en PASTOR RIDRUEJO, J.A.: 

Curso de Derecho Internacional Público y Organizaciones Internacionales, Tecnos,Madrid, 2012. 

Pg. 82  
73 ABI -SAAB, G.: "Elogue du droit assourdi: quelques réflexions sur le rôle de la soft law 

en droit international contemporain", en Nouveaux itineraires en droi. Homenage á François 

Rigaux. Bruxelles. Bruylant. 1993. Pgs. 59-68, pg. 60, citado en MAZUELOS BELLIDO, A.: 

Ɇ2ÖÍÛɯ+ÈÞȯɯȴÔÜÊÏÖɯÙÜÐËÖɯàɯ×ÖÊÈÚɯÕÜÌÊÌÚȳɂȮRevista electrónica de estudios internacionales, 

2004. Pg. 2. 
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Por su parte, el profesor ALONSO GARCÍA, citando a TAMMES, en el 

diálogo que se ocupa de su eficacia, dirá que el término Soft Law pretende aludir 

a:  

"un fenómeno que presenta las características del "Derecho" en cuanto a su 

pretendido efecto de influenciar en el deseo y de restringir la libertad de aquellos a 

quien el Soft Law se dirige, pero que, al ser mencionado, produce la sensación de 

que algo falla en la naturaleza jurídica o vinculante del Derecho tal y en la vida 

cotidiana"74. 

Resulta interesante, a efectos prácticos en pro de su empoderamiento, 

encuadrar el Soft Law en una zona intermedia digna de consideración por sus 

efectos, situada entre la norma vinculante y la completa ausencia de significación 

jurídica. En este sentido, ABI-SAAB dirá que "entre el no derecho y el Hard Law 

existe una zona intermedia que separa los valores sociales emergentes de la normas 

vinculantes"75. 

En este mismo sentido, PASTOR RIDRUEJO 76 dirá que "entre los efectos 

jurídicos obligatorios y la ausencia absoluta de efectos existe una amplia gama intermedia, 

rica en matices de la que no se puede desinteresar el jurista". Aunque para algunos 

autores, como BERNHART 77, esta zona intermedia se queda únicamente en el 

terreno de los compromisos políticos alcanzados entre las partes que validan el 

Soft Law, careciendo de cualquier carácter vinculante a nivel jurídico, otros 

                                                   
74 ALONSO GARCÍA, R.: "El soft law comunitario", En " Revista de Administración Pública", 

Número 154, Enero-Abril 2001. Pg. 64. 
75 ABI -SAAB, G.: "Les sources du droit international. Essai de deconstucition" en El 

Derecho Internacional en un mundo de transformación", Uruguay, 1194. Pgs. 37 y ss.Citado en 

ALARCO N GARCIA, G.: El Soft Law y nuestro sistema de fuentes. Contribución al Libro-

homenaje del profesor Álvaro Rodriguez Bereijo,Murcia. 2010. Pgs. 12. 
76 PASTOR RIDRUEJO, J.A.: Opus Cit. Pgs. 107 y ss. 
77 BERNHART, R.:" Las fuentes del Derecho Comunitario: la Constitución de las Comunidades". 

Treinta años de Derecho Comunitario, OPOCE, Luxemburgo, 1984. 
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autores otorgan a estos instrumentos plena eficacia jurídica, concedida por el 

consentimiento otorgado por dichas part es. Lo cierto es que si las partes quisieran 

vincularse jurídicamente, podría acudir a la figura de los tratados, luego algo de 

verdad hay en las tesis de aquellos que defiende la escasa vinculación jurídica de 

estos instrumentos. A sensu contrario, la firma, ratificación y entrada en vigor de 

un tratado internacional requiere de un tiempo que sin duda se acorta cuando 

estamos hablando de instrumentos encuadrados dentro del llamado Soft Law. 

Parece, pues, que su naturaleza vinculante depende de los extremos que 

configuran sus contornos jurídicos y en este sentido CHINKIN 78 dirá que, para 

que un instrumento sea calificado como Soft Law se hace necesaria la concurrencia 

de su formulación en términos no obligatorios de acuerdo a los procesos 

tradicionales de creación del Derecho, además ha de contener términos vagos o 

imprecisos, así como se precisa que su procedencia esté situada en órganos 

carentes de autoridad para dictar normas internacionales. Junto a estos requisitos, 

son imprescindibles también que estén dirigidos a actores no estatales, su no 

pertenencia a cualquier teoría de responsabilidad, así como que se basen 

exclusivamente en la adhesión voluntaria, no dándose, por tanto mecanismos 

para su exigibilidad.  

Por su parte THÜRER79 amplía esta visión poniendo de manifiesto cuatro 

características que permiten describir el fenómeno del Soft Law y que clasifican su 

naturaleza en lo que aquí nos ocupa, que es manifestar las consecuencias e 

                                                   
78 CHINKIN, C.: "Normative Development in the international legal system" en 

SHELTON, D.: Commitment and Compliance. The Role of Non-Binding Norms in the 

International Legal System, Oxford University Press, Oxford. 2000. Pgs 21-42.  
79 3'²1$1Ȯɯ#ȭȯɯɁ2ÖÍÛɯ+ÈÞɂ en BERNHARDT , R.: Encyclopedia of Public International Law. 

2000. Pg. 454, citado porDEL TORO HUERTA, M.I.: Opus Cit. Pgs. 214 y ss. 
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implicaciones jurídicas que posee la materia ambiental en la perspectiva 

internacional. Así, se trata de instrumentos que pretenden regular relaciones en el 

marco de la actuación de las organizaciones internacionales, tratan sobre 

cuestiones de Derecho Internacional, normalmente no han pasado por todas las 

fases previstas en el ordenamiento internacional para ser consideradas como Hard 

Law y además tienen capacidad para producir ciertos efectos legales. 

Recogiendo la opinión unánime de la doctrina, SARMIENTO 80 indica que 

las funciones que viene a cumplir el Sotf Law se concretan en ser la avanzadilla del 

Hard Law y constituirse en una alternativa al mismo, complementándolo, al 

tiempo que se configura como un parámetro interpretativo del mismo.  

Se pone aquí, nuevamente el carácter principal y programático del Soft 

Law, que en materia ambiental adquiere unos perfiles propios.  

Por tanto, recogiendo las características que hemos enunciado 

anteriormente para el Soft Law, podemos clasificar los instrumentos que gozan de 

dichas notas en las siguientes categorías: las resoluciones no obligatorias de las 

organizaciones internacionales, las resoluciones de actores no estatales del 

Derecho Internacional, los acuerdos interestatales no normativos y por último el 

denominado Soft Law material. 

En cuanto a las resoluciones no obligatorias de las organizaciones 

internacionales, principalmente de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

despliegan, en palabras de MAZUELOS81ȮɯɁuna actividad normativa indirecta y 

                                                   
80 2 1,($-3.Ȯɯ#ȭȯɯɁ+ÈɯÈÜÛÖÙÐËÈËɯËÌÓɯ#ÌÙÌÊÏÖɯàɯÓÈɯÕÈÛÜÙÈÓÌáÈɯËÌÓɯÚÖÍÛɯÓÈÞɂɯÌÕȮɯCuadernos 

de Derecho Público, nº 28. 2006. Pgs. 221-261. 
81 MAZUELOS BELLIDO, A.: Opus Cit.  
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exhortativa por cuanto proponen una conducta no obligatoria pero deseableɂȮɯ×ÖÕÐõÕËose 

de manifiesto en la comprensión del autor el carácter no vinculante al que 

hacíamos referencia anteriormente82. Sin embargo que algunas de sus 

resoluciones resultan especialmente relevantes en el proceso de elaboración del 

Derecho Internacional, como indica PASTOR RIDRUEJO, al expresar que ɁÓÈÚɯ

ÙÌÚÖÓÜÊÐÖÕÌÚɯËÌɯÓÈÚɯÖÙÎÈÕÐáÈÊÐÖÕÌÚɯÐÕÛÌÙÕÈÊÐÖÕÈÓÌÚɯÚÖÕɯÈÜÛõÕÛÐÊÈÚɯÕÖÙÔÈÚɯËÌɯÐÕÊÐÛÈÊÐĞÕɂ83. 

Efectivamente y de todos conocido ha sido el efecto que han producido, por 

ejemplo, las declaraciones y tratados vinculados a los Derechos Humanos, que 

han servido de elemento promotor y verdadera fuente de inspiración legislativa 

de los derechos fundamentales como expresión positiva y constitucionalista de 

dichos derechos. 

Otra cuestión distinta es la de si, no siendo obligatorias estas resoluciones, 

ËÌÉÌÕɯ ÚÌÙɯ ÐÕÊÓÜÐËÈÚɯ ÊÖÔÖɯ ÊÈÛÌÎÖÙąÈɯ ËÌɯ ɁLawɂȮɯ ÈÜÕØÜÌɯ ÚÌÈɯ ÊÖÔÖɯ Ìß×ÖÕÌɯ

, 94$+.2ɯËÜÓÊÐÍÐÊÈËÈÚɯÉÈÑÖɯÌÓɯÛõÙÔÐÕÖɯɁSoftɂȭɯ/ÈÙÈɯÌÚÛÈɯÈÜÛÖÙÈȮɯÚÐɯÕÖɯÌÚɯÜÕÈɯ

ÕÖÙÔÈɯÖÉÓÐÎÈÛÖÙÐÈɯÕÖɯ×ÜÌËÌɯÚÌÙɯɁLawɂȮɯÈÜÕØÜÌɯËÈËÖɯÚÜɯÊÈÙÌÊÌÙɯËÌɯÊÖÈËàÜÝÈÕÛÌÚɯ

en la formación del Derecho Internacional, bien podían ser consideradas como lex 

in status nascendi. 

En esta línea enfatiáÈÕËÖɯ ! 1!$1(2ɯ ÐÕËÐÊÈɯ ØÜÌɯ Ɂel Soft Law es 

primordialmente un producto ideológico propiciado por aquellos que pretenden otorgar 

                                                   
82 Gran parte de nuestro trabajo de investigación se basa, en parte, en esta premisa, en la 

incorporación al plano normativo de aquellos instrumentos de gestión empresarial (ISO 

ƕƘƔƔƕȮɯ$, 2ȱȺɯØÜÌɯÚÌɯÏÈÕɯÙÌ×ÜÛÈËÖɯÊÖÔÖɯËÌÚÌÈÉÓÌÚɯ×ÖÙɯÚÜÚɯÌÍÌÊÛÖÚɯ×ÖÚÐÛÐÝÖÚɯ×ÌÙÖɯØÜÌɯ

no son de obligada observancia. 
83 PASTOR RIDRUEJO, J.A.: Opus Cit.Pg.104. 
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obligatoriedad a ciertas resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas y de 

ÖÛÙÈÚɯÖÙÎÈÕÐáÈÊÐÖÕÌÚɯÐÕÛÌÙÕÈÊÐÖÕÈÓÌÚɂ84. 

En cuanto a las resoluciones de los actores no estatales que participan 

igualmente de las características propias del Soft Law, recordemos que son 

instrumentos sin fuerza jurídica vinculante que tratan de intervenir de alguna 

forma en la elaboración de normas y obligaciones internacionales, incidiendo en 

el comportamiento de empresas multinacionales y ONG´s, a través, 

fundamentalmente de códigos de conducta, códigos que, de ser aceptados por las 

partes las vinculan, si bien fuera de cualquier exigibilidad jurídica. Nuevamente 

aquí surge la crítica sobre su condición de Soft Law, por cuanto que, en este caso, 

su naturaleza de Law es más que difusa, dada la ausencia del elemento jurídico.  

En cualquier caso, lo que nadie puede obviar es su contribución, al igual 

que ocurría con las resoluciones de las organizaciones internacionales, a la 

creación de normas y obligaciones de Derecho Internacional. 

Acerca de los acuerdos no normativos, existe en la doctrina una abierta 

polémica acerca de su juridicidad. Algunos autores coinciden en señalar que no 

sólo los acuerdos normativos producen efectos jurídicos, de forma tal que se da la 

coexistencia de los que MAZUELOS, siguiendo a PETERI 85, denomina Ɂ×ÓÜÙÈÓÐÚÔÖɯ

normativoɂȮɯ ÌÕÛÌÕËÐÌÕËÖɯ ØÜÌɯ ÓÖÚɯ ÈÊÜÌÙËÖÚɯ ÐÕÛÌÙÌÚÛÈÛÈÓÌÚɯ ÕÖɯ ÕÖÙÔÈÛÐÝÖÚɯ ÚÖÕɯ

capaces, igualmente, de crear obligaciones que, si bien son vinculantes, por estar 

                                                   
84 BARBERIS, J.: Formación del Derecho Internacional, Ábaco, Buenos Aires, 1994. Pg. 257. 
85/N3$1(Ȯɯ9ȯɯɁ3ÏÌɯ1ÖÓÌɯÖÕɯ-ÖÕ-ÓÌÎÈÓɯ-ÖÙÔÚɂÌÕ Law, General ReportɂȮɯËÌÓɯ7(ɯ"ÖÕÎÙÌÚÖɯ

Internacional de Derecho Comparado, Caracas, 1982. Pgs. 1-15. 




